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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nu es tra  Señora ( Q . D. G.) y 
¡o augusta  Real familia con tinúan  en esta cor
le sin novedad en  su im p o r tan te  sa lud .

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa que  m e compete 

en v ir tud  de los artículos 1 4 y 1 o de  la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. F e rm in  Caballero, Ministro que ha sido de  
la G obernación , que reúne  las c ircunstancias 
contenidas en el párrafo tercero del art. 15 de 
la Constitución.

Da lo en Palacio á ocho de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
£ l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUES DE MXRAFLORES.

Usando de la prerogativa que me com p e
le en v irtud  de los artículos 14 y 15 de la 
Constitución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en no m bra r  Senador del Reino á 
D. Juan Bravo Murillo, Ministro que ha sido 
de Hacienda, que  reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo  te rcero  del a r t.  i 5 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE MIRAFX.ORES.

Usando de la prerogativa  que me compe
te en v irtud de los artículos 14 y 15 de la 
Constitución, y oido mi Consejó de Ministros, 

Vengo en nom brar  Senador  del Reino á 
D. Manuel de Seijas Lozano, Ministro que ha 
sido de Gracia y Ju s t ic ia , que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo tercero del 
artículo 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de N oviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

MARQ UÍ¡3 D S MXRAFLORES.

Usando de la prerogativa qu e  me com pete  
en v ir tud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de  Ministros,

Vengo en nom brar Senador del Reino á 
D. Ventura  González Romero, Ministro que ha 
sido de  Gracia y Justicia, qu e  reúne  las cir
cunstancias contenidas en el párrafo te rcero  
del art. 15 de  la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  m a n o .  
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQ UÉS D S M IRAFAO RES.

Usando de la p rerogativa  que  me compe
te en v i r tud  de los artículos 14 y 15 de la 
Constitución, y oido mi Consejo de  Ministros, 

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. José de  Salam anca , Marqués de  Salamanca 
y Ministro que ha sido de Hacienda, q u e  re 
úne las circunstancias contenidas en el párrafo  
tercero del art. 15 de  la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El P re sidente  de l  Consejo de  M inistros ,

MARQUÉS DE MXRAM.ORES.

, Usando de la prerogativa  que me compele 
en virtud de los artículos 14 y 15 ele la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en  nom brar  Senador del Reino á 
D- Pedro E g añ a ,  Ministro que ha sido de la 
Gobernación, que  reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo tercero del art.  15 de  la 
Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  
P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  , 
m a r q u é s  d e  m x r a f l o r e s .

Usando de  la prerogativa que me compete 
en virtud  de los artículos 14 y 15 de la C ons
titución , y oido mi Consejo de  Ministros, 

Vengo en  nom brar Senador del Reino i  
Luis María P a s to r , Ministro que ha sido di 

hacienda , que  reúne las circunstancias conte
nidas en  el párrafo tercero del art.  15 de la 
Constitución.

_ Dado en Palacio á ocho de Noviembre d< 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
P r e s i d e n t e  d k l  C onse jo  d e  M in i s t ro s ,  
m a r q u é s  d s  o t ir a í é o r é s .

Usando de la p rerogativa  que  me compete 
en v i r tu d  de los artículos i 4 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Senador del Reino á Don 
Alejandro L ló ren te , Ministro que ha sido de 
H ac ien d a , que  reúne las circunstancias conte
nidas en el párrafo tercero del a r t.  15 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS D E  M IRAFI.ORES.

Usando de la prerogativa que  m e com pe
te en v ir tu d  de los artículos 14 y 15 de la 
Constitución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en no m bra r  Senador del Reino á 
D. Ventura  Diaz, Ministro que ha sido dé la 
Gobernación, que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo tercero del art.  15 dé la 
Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS D S MIRAFZ.ORES.

Usando de la prerogativa que me com pete  
en v ir tud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. José de  Sierra y Cárdenas, Ministro q u e  ha 
sido de Hacienda, que reúne las eiicunstancias  
contenidas en el párrafo tercero del art. 15 de 
la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R . / . i  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M lflA FL O R E S.

Usando de la prerogativa que me compete 
en v irtud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. Yictorio Fernandez Lascoiti, Ministro de 
Hacienda, que reúne las circunstancias conte
nidas en el párrafo tercero del art. i 5 de la 
Constitución.

Darlo en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta  y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

M ARQUÉS BE MXRAFLORES.

Usando de la prerogativa  que me compete 
en v ir tud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo ele Ministros, 

Vengo en n o m b ra r  Senador del Reino á 
D. Francisco Escudero y A z a ra ,  Diputado á 
Cortes, que reúne las c ircunstanc ias  con ten i
das en el párrafo segundo del art.  15 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS BE MXRAFLORES.

Usando de la prerogativa que  me compele 
en v ir tud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. Juan Fei reira C aam añ o , Diputado á Córtes, 
que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo segundo del a r t .  15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS PIS TOXRAFLQIU53'

Usando de la prerogativa que  me compete 
en v i r tu d  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de  Ministros, 

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. Lorenzo de Cuenca , Diputado á Córtes, que 
reúne las circunstancias contenidas en el p á r 
rafo segundo del art. 15 de la Constitución, 

Dado en Palacio a ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS M í RAf% ORES,

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos i 4 y 15 do la Cons
titución, y oído mi Consejo de Ministros, 

Vengo eñ nom brar  Senador del Reino é 
D. Felipe Martínez Davalillo, que reúne las 
circunstancias contenidas en el párrafo segun
do del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de N ^ i e m b r é  de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS DE MXRAFLORES.

Usando de la prerogativa que rae compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar  Senador d e l  Reino á 
D. José Alfaro y S and ov á l , que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo segundo 
del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de N oviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U É S  D £  M XR AFX.ORES.

Usando de la prerogativa que me compele 
en v ir tu d  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Senador del Reino á 
D. Manuel de Sierra y Moya, Consejero de  E s
tado , que reúne las circunstancias contenidas 
en el párrafo noveno del art. 15 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tr.es.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U É S  D E  H K R A F L O R E S .

Usando de la prerogativa que me com pete 
en v irtud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar  Sonador del Reino á 
D. Antonio E scudero , Consejero de Estado, 
que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo noveno del a rt .  i 5 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d f ,  i ,a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U É S  D E  M I R A F L O R E S .

Usando de la prerogativa que me compete 
en v i r tu d  de los artículos 1 4 y 15 de la Cons
t i tuc ión , y oido mi Consejo do Ministros, 

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. Domingo Canubio y Alberto , Obispo de Se- 
g o r b e , que reúne las circunstancias contenidas 
en el párrafo cua i lo  del art. 15 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U É S  D E  M X R A F L O R E S .

Usando de la prerogativa que m e com pete 
en v irtud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en  nom brar  Senador del Reino á 
D. Anastasio Rodrigo Justo , Obispo de Sala
m anca , que reúne  las circunstancias conteni
das en el párrafo cuarto del art.  15 de  la 
Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o ? ,

M A R Q U É S  DE M I E  A F L O R E S .

Usando de la prerogativa que  me compete 
en  v ir tu d  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar  Senador del Reino al 
Teniente General D. Juan  Zapatero y Navas, 
que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo sexto del art. 15 de la Constitución, 

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  df .  l a  R e a l  m a n o ,  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U É S  DE M X «  A F L O R E S .

Usando de la prerogativa que me compete 
en v i r tud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo da  Ministros, 

Vengo en nom brar  Senador del Reino al 
Teniente General D, Ram ón B arrenechea, que 
reúne las circunstancias contenidas en el pá r
rafo sexto del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

M A R Q U É S  D E M I R A F L O R f ? ,

Usando de la prerogativa que me competí 
en  virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar Senador del Reino a 
Teniente General D. Rafael Echagüe, que re- 
une las circunstancias contenidas en el p á r ra í  
sexto del art. 15 d é l a  Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre d  
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n í  
El  P r e sid e n t e  d e l  Consejo d e  Ministros ,

MARQUÉS DS M X R A F L O R B S .

Usando de la prerogativa  que  me compete 
en v ir tud  de los artículos 14 y 1 5 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en n o m b ra r  Senador del Reino al 
T eniente  General D. Juan José Martínez de  Es
pinosa y Tacón, que reúne las circunstancias 
contenidas en el párrafo sex to  del art. 15 de 
la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE M IR A FL O R SS.

Usando de la prerogativa que me compete 
en v ir tud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de  Ministros,

Vengo en n o m b ra r  Senador del Reino á 
D. Félix H errera  de  la R iva , Ministro del Tri
bunal Suprem o de Justicia, que  reúne  las c ir
cunstancias contenidas en el párrafo noveno 
del art .  15 de la Constitución.

Dado en  Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  , 

m & R Q i i m  BE m iH AFLO K ES.
Usando de la prerogativa que me com pete  

en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
ti tución , y oido mi Consejo de M inistros, 

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. José P o r t i l la , Ministro de! Tribunal Supre
mo de Justic ia , que reúne  las c ircunstanc ias  
contenidas en el párrafo noveno del art. 15 
de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  , 

m a r q u é s  b ü  m i r a f l o r s s .

Usando de la prerogativa  que  me compete 
en v irtud de los artículos 14 y 1o de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. Manuel Orliz de Zúñiga, Ministro del T r i 
bunal Suprem o de Justicia, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo noveno 
del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U É S  D E  M I R A F L O R S S .

Usando de la prerogativa que  m e com pete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la C ons
titución , y oido mi Consejo de  Ministros,

Vengo en  nom brar  Senador del Reino á 
D. Pió ¿abo rda ,  Ministro jub ilado  del T ribu 
nal Suprem o de Ju s t ic ia , qu e  reúne  las c ir
cunstancias contenidas en el párrafo  noveno 
del art. 1 o de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRAFLO RES.

Usando de la prerogativa  que m e compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Senador del Reino á Don 
Vicente Valor, Ministro jub ilado  del Tribunal 
Suprem o de Justicia , que  reúne las c ircunstan
cias contenidas en el párrafo noveno del a r
tículo 15 de la Constitución.

Dado en  Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i í E n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U É ?  D S MXRAFLORBS.

Usando de la prerogativa  que m e com pete 
en v ir tud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en no m brar  Senador del Reino á 
D. Joaquín Roncali, Ministro que ha sido del 
Tribunal Suprem o de Justicia, que  reúne las 
circunstancias contenidas en el párrafo noveno 
del art. 15 de  la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
* E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS BE M IR A D O R E S .
Usando de la prerogativa que  me compete 

! en v ir tud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Senador del Reino é 
Don Rafaél Liminiaua, Ministro del Supremc 
Tribunal de Guerra y Marina, que  reúne las 
circunstancias contenidas en el párrafo novenc 
del art. 15 de la Constitución.

Dado en  Palacio á ocho de Noviembre df 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS D S MIRAFLORSS^

Usando de la prerogativa que me com pete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Senador del Reino á 
D. Julián Santistéban, Decano del T ribunal 
especial de las Ordenes m ili ta res ,  que reúne  
las circunstancias contenidas en el párrafo no
veno del art, 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de N oviem bre  de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n  . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE M IRAFLORES.

Usando de la prerogativa que me compete 
en v irtud  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de  Ministros,

Vengo en no m bra r  Senador del Reino á  
D. Francisco Javier  López Carrizosa y Pavón, 
Marqués de  Casa Pavón, qu e  reúne las c ircuns
tancias contenidas en el párrafo décimo del a r 
tículo 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

Usando de la prerogativa que  m e compete 
en v irtud  de los artículos 14 y 15 de la Consti
tución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  S enador  del Reino á 
D. José María de  Ezpeleta , Conde do Ezpeleta, 
que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo décimo del art .  15 de  la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d f . l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o ? ,

M ARQUÉS DB MXRAFLORES

Usando de la prerogativa que me compelo 
en  v irtud  de los artículos H  y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

\  engo en no m bra r  Senador del Reino á Don 
Ildefonso Diez de  R ivera y Valeriola, Conde do 
A lm odóvar, que  retine las circunstancias con
tenidas en el párrafo décimo del art. 15 de la 
Constitución.

Dado en  Palacio á ocho de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U É S  DE M I R A F L O R S S .

Usando de la prerogativa que me com pete 
en v ir tud  de  los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en no m bra r  Senador del Reino á  
D. Cristóbal Guzman y F ernandez de Córdova, 
Conde de Luque, que  reúne las c ircunstancias 
contenidas en el párrafo  décimo del art. 15 de 
la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

Usando de la prerogativa q u e  me compete 
en v i r tu d  de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de  Ministros, 

Vengo en no m bra r  Senador  del Reino á  
D. José Solo y V ega, Conde de E nc inas ,  q u e  
reúne las circunstancias contenidas en  el p á r ra 
fo décimo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de N oviem bre do 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE MZRAFLORES.

Usando de la prerogativa que me compete 
en v irtud  de los artículos 14 y  15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de M inistros, 

Vengo en no m bra r  Senador del Reino á 
I). Agustin del Castillo B e ta n c o u r , Conde de 
Vega G rande de Guadalupe, que reúne las c ir 
cunstancias contenidas en el párrafo décimo 
del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de N oviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

Usando de la prerogativa qu e  me com pete 
en v ir tud  de  los artículos. í 4 y 15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de  Ministros, 

Vengo e n  n o m b ra r  Senador del Reino á 
D. A g u s t in  Braco, Diputado á Córtes, que  re
tine ias circunstancias contenidas en  el párrafo 
undécim o del art. 15 de  la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o ,  
j E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,  
l m a r q u é s  d e  m i s . a f l o r e s .



Usando de la prerogativa que me compele 
en virtud de los artículos 11 y i 5 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
I). Diego Marín Barnuevo, Diputado á Cortes, 
que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo undécimo del art. 15 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta* y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRAFLORES.

Usando de la prerogativa que me com pete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
I). Nazario Carriquirry, Diputado á Córtes, que 
reúne las circunstancias contenidas en el pár
rafo undécimo del art. 15 d é la  Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E i. P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRAFLORES.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Acisclo Miranda, Diputado á Córtes, que 
reúne las circunstancias contenidas en el pár
rafo undécimo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

MARQUÉS DE M IRAFLORES.

Usando de la prerogativa que me com pele 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oído mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Peino á 
D. Francisco de Paula Retortillo, que reúne 
las circunstancias contenidas en el párrafo un
décimo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
H l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRAFLORES.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
I). Francisco de las Rivas, Diputado á Córtes, 
que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo undécimo del art. 15 d é la  Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E i. P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q UÉS DE M IRAFLORES.

Usando de la prerogativa que me com pele  
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Andrés Caballero y Rozas, que reúne las 
circunstancias contenidas en el párrafo undé
c i m o  d'd nrl. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRAFLO RES.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos I i  y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Francisco Mendoza Cortina, que reúne las 
circunstancias contenidas en el párrafo un
décim o del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviem bre de  
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQ UÉS D S MXRAFL ORES.

Usando de la prerogativa que me com pele  
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

' Vengo en nombrar Senador del Reino á Don 
PedroManjón, que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo undécimo del art, 15 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U ÉS DE M IR A FL O R ES.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 1 5 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de M inistros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. JuanGüel, que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo undécimo del art. 15 
de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de N oviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  dk M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRAFLORES.

MINISTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia que por cau
sas de salud ha presentado el Brigadier de la 
Armada D. Patricio Montojo y Albizu, del car
go de Director de Matrículas de mar en el Mi
nisterio de M arina; reservándome utilizar 
oportunam ente sus buenos servicios.

Dado en Palacio á once de Noviembre de  
mil ochocientos sesenta V tres.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a no .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

FRANCISCO DE M A TA  Y ALÓS.

Vengo en nombrar Director de Matrículas 
de mar en el Ministerio de Marina al Capitán 
de navio D. Ramón Topete y Carballo.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r in a  ,

F R A N C I S C O  D S  M A T A  Y A L O S .

De conformidad con lo que me ha expues
to el Ministro de M arina,

Vengo en disponer que el cargo de Direc
tor de Ingenieros del ramo sea independiente 
del de Vocal de la Junta consultiva de la Ar
mada; quedando por consiguiente reformado 
en esta parte el art. I.° del reglamento de I I 
de Noviembre de 1851 para el régimen y or
ganización de las dependencias del Ministerio 
de Marina.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

F R A N C I S C O  D E  M A T A  ¥  A L Ó S .

R E S O L U C I O N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M I S M O
M INISTERIO.

7 Noviembre. Nom brando  Ayudante del sexto bata
llón de infantería de marina al Teniente D. Nicolás de la 
Puente  Sedaño.

Id. id. P rom oviendo al empleo de Subtenientes de in 
fantería de m arina á los Condestables I). José Cerda Loba- 
ton, D. Juan  Mellado Ros, 1). Juan  Martínez Cervantes y 
al sargento prim ero  D. Pascual Candela y Marco.

9 id. Concediendo dos níeres de licencia para restable
cer  su salud en esta corte al Oficial segundo (b 1 Cuerpo 
Administrativo D. Juan Alvarez Fernandez y Bonet.

Id id. Fijando cuatro meses improrogables de licencia 
para a tender  á su salud y regresar  á la Habana al Oíicial 
segundo de dicho Cuerpo con honores de primero Don 
Fermín María de Alvarez.

Id. id. Concediendo u n  mes de próroga á la licencia 
que disfruta el Comisario de m ar in a  I). Fe rnando Ortega.

Id. id. Nom brando  Depositario de maderas y m ater ia
les del arsenal de Ferrol al Oíicial p rim ero  del Cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. Emilio Ruiz y Patino.

10 id. Promoviendo al empleo de p r im er  Contramaes
tre  al segundo Francisco Rivas y  Martínez, y á segundo 
al tercero José Quintana y Quintana.

Id. id. N ombrando Ayudante de la Comandancia de 
m arina de Bilbao al Alférez de fragata graduado I). Nico
lás Monteagudo.

MINISTERIO BE  G R A C I A  Y  JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.a

La R e i n a  Q. D. G.) se ha se rv id o  n o m b r a r  p a ra  
el R egis tro  d e  la P r o p ie d a d  de  Castro del Rio . p r o 
v inc ia  de  C ó rd o ba ,  v ac an te  p o r  r e n u n c ia  del  q u e  lo 
d e s e m p e ñ a b a ,  á I). Ped ro  A ngio le t t i ;  fiara el de  A l-  
gec iras ,  p r o v in c ia  d e  Cádiz . v ac a n te  p o r  t ras lac ión  
del a n te r i o r m e n te  n o m b ra d o  , á D. J u a n  Po nce  d e  
L e ó n , y p a r a  el d e  S e g u ra  d e  la S i e r r a ,  p ro v in c ia  d e  
J a é n ,  v a c a n te  po r  igua l  m o t iv o ,  á I). V íctor  R o q u e r  
y R o q u e r  , c u y o s  in d iv id u o s  h a n  sido  p ro p u e s to s  e n  
las re sp e c t iv a s  t e rn a s  fo rm ad a s  p o r  esa Dirección.

Al m ism o t ie m p o  ha te n id o  á b ien  m a n d a r  S. M. 
q u e  d esd e  la p u b l ic a c ió n  d e  estos n o m b ra m ie n to s  en  
la  G a g k t a  d e  M a d r i d  em p ie c e  á  c o r r e r  el p lazo  d e  los 
40 d ias  q u e  p a ra  la p r e s ta c ió n  d e  las r e sp e c t iv a s  
l ianzas se fija en  el a r t .  282 del  r e g la m e n to  g e n e ra l  
p a ra  la e jecu c ión  d e  la ley h ipo tec a r ia .

De R eal  o rd e n  lo digo á V. E. p a r a  los efectos co n 
sigu ien tes .  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  años. M adr id  
12 d e  N o v ie m b re  d e  1863.

M O N A  R E S .
Sr. D ire c to r  g e n e ra l  del  R egis tro  d e  la P r o p ie d a d .

SUPREMO T R I B U N A L DE J USTI CI A.

En la villa y corle de Madrid, á 9 de Noviembre de 
I8G3 , en los autos que penden  ante Nos por recurso  de 
casación seguidos en el Juzgado de prim era  instancia del 
dis tr ito de San Beltran de Barcelona y en la Sala seg un 
da de aquella Real Audiencia por D. Jacinto Piera con tra  
D. José Nolla, sobre pago íntegro de L s  pensiones de un 
censo.Resultando que por escri tura de 16 de Agosto de 1779 
concedió en eníi téusis D. José Jane r  á Francisco Viales un 
te rreno para  edificar, situado en la villa de Gracia, por  el 
censo anual de 13 libras barcelonesas puestas en su casa, 
el laudemio que se adeudase por  razón de dicho estable
cimiento  y  el Real Catastro que por el terreno  ó per  la 
casa ó casas que se construyesen  en él tocara pagar, 
todo sin daño ni gastos de\ o torgan te:

Resultando que por documentos p rivados, reconoci
dos por I). José P i e r a , confesó este que en concepto de 
apoderado de Doña Felicia Janer  y Cornelias, heredera de 
D. José J a n e r , habia  recibido de D. José Nolta , sucesor 
de Francisco Viales , las pensiones del censo expresado 
correspondientes  á los años de 1816 á 1855, con descuen
to del 11 por 100 por  razón de contribuciones desde 1 .°de 
Fnero de 1847 á 29 de Diciembre del últ imo de dichos 
años.Resultando que en 9 de Mayo de 1859,D. José Rogent 
y D. Jáime Piñana, herederos de confianza de Doña Feli
cia Janer  y Cornelias, vendieron  á D. Jacinto Piera varios 
censos de la testamentaría  de esta, en tre  ellos el que pres
taba D. José Nolla , sucesor de Francisco Viales , por una 
casa en la calle de Impresarios d eS arr iá ,  y además el de
recho de cobrar  las pensiones vencidas :

Resultando que  apoyado en la precedente escri tura, 
en  la de establecimiento de 1779 y en el resultado del 
juicio de conc i l iac ión ,en  el que se conformó D. JoséN o- 
11a á pagar las pensiones de dicho censo descontadas con
tribuciones , p resentó  demanda I). Jacinto Piera en  29 de 
Noviembre de 1860 con la solicitud de que se declarase 
que debían pagársele ín tegras , sin  descuento alguno, lle
vándoselas á su propia c a s a : y  en su consecuencia, que 
se condenase á D. José Nolla al pago de las vencidas des
de 24 de Junio de 1855 y demás que viniesen á término 
con los intereses correspondientes desde los respectivos 
dias de la ta rdanza y en las costas; y alegó que las obli
gaciones contraidas en la escri tura de establecimiento se
guían con la cosa enfitéutica á todo poseedor de la m is
ma , v por lo tanto, que siéndolo Nolla del te rreno  esta
blecido por Janer  á Viales, y hallándose pactado expresa
mente que debía pagar el enfitéuta el censo y  la co n tr i 
bución del Real Catastro, refundida hoy en la te rritorial, 
todo sin daño ni gastos del e s tab lec ien te , debia Nolla v e 
rificarlo así sin el descuento que p re tend ía :

Resultando que al contestar  este pidió que haciendo 
el debido mérito  del ofrecimiento que tenia consignado 
de satisfacer las pensiones que se reclamaban , mediante 
el descuento  de las co n tr ib uc io nes , se le absolviese li
b rem en te  de la demanda , y expuso para ello que en el 
único pacto de la escri tura de establecim e n to , en que se 
hablaba de las contr ibuciones y  su  pago, nada se decia 
de las que se im pusieran  sobre el censo, ni se expresaba 
que las hubiese de satisfacer el enfitéuta , sino ún icam en 
te el Real Catastro que se estab lec iese : por consiguiente, 
que no estaba obligado á satisfacer la cuota que tanto por 
este como por  el Real decreto de 23 de Mayo de 1815 se 
imponía á los perceptores de censos y  censales en pro
porción al producto ó ren ta  líquida que p e r c ib ía n , lo 
cual habia reconocido el mismo Piera en el hecho de ha
ber  cobrado las pensiones á que se contraían los recibos 
presentados con el descuento de las contr ibuciones que 
correspondía  satisfacer al dueño del censo :

Resultando que después de evacuadas las posiciones 
que m ú tuam en te  se exigieron los litigantes y  de r e n u n 
ciar  estos al té rmino de p ru e b a ,  po r  tra ta rse  de una 
cuestión pu ram en te  legal, dictó sentencia el Juez en  10 
de Abril de 1861, que revocó la Sala segunda de la A u
diencia en 27 de Setiembre del mismo año, declarando 
que  D. José Nolla, al pagar á D. Jacinto  Piera las pensio
nes del censo de 13 libras anuales que  prestaba por r a 
zón de la casa que  poseía en el pueblo de Sarria  , tenia 
derecho á hacer  el descuento del tanto por  ciento á que 
ascendían las contr ibuciones que  se le habían impuesto 
por la misma f in c a ;

Y resultando que contra  este fallo in terpuso D. Jacin
to Piera el actual recurso  de casación por conceptuarle  
con (ra r i o :

1.* Al principio legal pacta sunt servando , por cuanto 
so autorizaba una directa con travención  al pacto de la 
escri tura  de establecimiento de 16 de Agosto de 5 779.

2.° A la ley 1.a del Cod. de ju re  eniphiteuiico , que m a n 
da guard ar  y observar  perpetua é indefectiblemente  to
dos los pactos que se hubiesen consti tu ido en escri tura 
de establecimiento, s iquiera recayesen sobre  casos for
tuitos.

3.* A la ley 2.a del mismo título, que obliga expresa
mente al enfitéuta al pago de las contr ibuciones de la 
finca, y  au n  á presen tar  lo s  recibos al perceptor del cen
so, hasta el punto  de que, dejando de verif icarlo por es
pacio de tres  años, cae la cosa en comiso de la misma ma
nera que si hubiese dejado de pagarse el censo por igual 
té rm ino.

4.* Al Real decreto de 27 de Mayo de 1845, con a r r e 
glo al cual la contr ibución de inmuebles gravita pura y  
simplem ente sobre los productos del suelo y de la r i 
queza pecuaria ,  sin consideración á que  los primeros 
sean ó no gravados con algún c e n s o ; y si bien el ar t .  55 
faculta al propietario  para descontar  al censualista el tan 
to por ciento que le correspondiera satisfacer,  ó aquel 
hubiese pagado por su cuenta, los mismos términos su
positivos ó hipotéticos, en que está concebido, rechazan el 
descuento en casos como el p re sen te ,  en que por  pacto 
convenido entre  las partes debia el enfitéuta pagpr toda 
la contr ibución sin daño ni gasto del estableciente.

5.° Al reglamento aprobado por  Real decreto  de 18 
de Diciembre de 1846, y resultado de las relaciones de 
fincas rústicas y urbanas adjuntas al mismo , po r  donde 
se veia que la contr ibución te rr itorial gravaba ún icam en
te los productos del suelo sin otra baja que  los gastos in
dispensables del cult ivo en las prim eras, y la cuarta  p a r 
te de los alquileres en las segundas.

6.* Al contenido literal del citado pacto , porque mien
tras este impone al enfitéuta la obligación de pagar las 
contr ibución s correspondientes al terreno  y á las"casas, 
la sentencia dice que únicamente se le impuso la obliga
ción de pagar la correspondiente al terreno.

7.° A la doctr ina legal de que la conf sion de parte  
p roduce plena prueba, v con arreglo á ella se ha de con
denar  á su a u t o r , pues habiendo confesado Nolla que no 
pagaba otra contr ibución en Sarria  más que la c o r re s 
pondiente á la casa , no podía la sentencia suponer  que 
la pagase también por el censo.

8.* A ia ju r isprudencia  establecida por los Tribunales, 
como directamente opuesta á la decisión recaída en to 
dos los casos idénticos al presente que citaba en la d e 
m anda , y que fueron fallados por todos los Juzgados de 
primera  instancia de Barcelona y por todas las Salas de 
la Audiencia de la misma.

9.* A la ley 5.a, tít. 22 de la Partida 3.a, y al art. 61 de 
la ley de Enjuiciamiento en cuanto no condenaba , a b 
solvía ni declaraba sobre varios extremos de la d em an 
da , como eran  el de haber  de llevarse el censo á la casa 
de Piera , el del pago de las pensiones y el de los in te re
ses y costas.

Vistos, siendo Ponente el Ministro I). Pedro Gómez 
de Hermosa.

Considerando que la obligación consti tu ida por  la es
c r i tu ra  de 16 de Agoslo de 1779 de pagar el enfitéuta, 
además de la pensión de 13 libras a n u a le s , el Real Catas
tro que por el trozo de t ierra dado en establecimiento ó 
casas que en el se edificasen correspondiera satisfacer, se 
refiere únicamente á la contr ibución con que el mismo 
te rreno  y casas estuviesen gravad s ó se gravasen en lo 
sucesivo, no á la que se impusiese sobre la pensión, por
que así se consigna con palabras te rm in an tes ,  ni la ex
presión genérica sin daño ni costas del otorgante, puede 
d ar  lugar á otra inteligencia , ni mucho ménos significar 
un pacto e sp e c ia l :

Considerando que si pudiera haber alguna duda sobre 
la inteligencia del c o n t r a to , desaparece , v a s e  atienda á 
la m anera  en que venia satisfaciéndose esta clase de i m 
puestos, para los cuales se llevaban dos dist intos libros en 
la oficina correspondiente, uno referente á las fincas y el 
otro á los censos ó pensiones, ex giéndose directamente 
el tr ibuto  á los respectivos perceptores , como se verificó 
hasta 1845 del que correspondía á la de autos, y a á  la cir
cunstancia de haberse entendido así ei convenio por los 
nbsmos interesados, cobrando siempre el canon con el 
correspondiente descuento, como por el r ecu rren te  en 
concepto entonces de apoderado; y que por lo tanto no se 
infringe por la sentencia el contrato :

Considerando que no se ha contravenido por  la Sala 
sentenciadora á la ley 1.a Cod. de ja re  eniphiteutico ni al 
principiopacl / sunt servando invocados en el recurso, por
que, léjos de separarse de una doctr ina universalm ente  
reconocida, se funda la sentencia en no exis tir el preten- 
d idcyxic to; y que la ley 2 / d l mismo título, p rescin
diendo de que como s u p l e t o r i a  cuando la hay vigente 
sobre el p ar t i c u l ar  se alega inoportunamente , no se refiere 
á las contr ibuciones que pudieran afectar á la pensión 
percibida por  el dueño directo , sino á la finca dada en 
enfitéusis, en el concepto de qu<' los impuestos han  de ser 
á cargo del que percibe las utilidades de la cosa :

Considerando que no es exacto, como se pre tende por 
el r e cu r re n te ,  que el Vtenl decreto de 23 de Mayo de 18 45 
establezca que la contribución do inmuebles gravita pura 
y simplemente sobre los productos del suelo sin consi
deración á que este sea ó no gravado con algún censo, 
sino ántes por el contrario , su principio fundamenta l es 
(}ue cada uno contribuya en proporv-iorrde las utilidades 
que reporte  do la materia im ponible ,  y declarado el 
censo en este comvplo  bien inmueble, la cuota con que 
se le grava es independiente de la impuesta ai producto 
líquido de la tinca á que esté afecto, sin que la c i rcuns
tancia de exigirse directam ente  del propie tario  varíe  su 
naturaleza, puesto que al mismo tiempo consigna la fa
cultad de descontar al censualista lo que hubiese satisfecho 
correspondiente á la pensión ó c e n s o , á no haber  pacto 
especial en contrario  que, como legitimo, sería eficaz, por
que si se diese otra inteligencia al Real decreto y al r e 
glamento  de 18 de Diciembre de 1816, equivaldría  á d e 
clararse libres de contribución los censos, y á que no es 
una verdad el art. 2.°, párrafo quinto del referido Real 
decreto, é ilusorio lo prevenido en los artículos 54 y 55 
del mismo, sin que por tanto hayan sido infringidos aque
llos p o r  la sentencia :

Considerando que en la posición evacuada por el d e 
mandado no se contiene la confesión en el sentido en 
que se a leg a , porque no es más que la declaración del 
hecho de no pagar en Sarria  otra contr ibución que la 
correspondiente á la casa que posee; y que  tampoco se 
invoca con oportunidad la ju r isp ru denc ia ,  porque en los 
términos en que se hace, áun  en la hipótesis de identidad 
de casos, no es la admitida por los Tribunales á que se 
refiere el art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento civil:

C o ns ide rando , por ú l t im o , que habiendo quedado 
circunscrita la controversia en este pleito al pun to  de 
derecho de si procedía ó no el descuento  de lo satisfe
cho por ei censo , la Sala sentenciadora con el fallo dic
tado ha decidido toda la cuestión litigiosa, y que por tan
to no ha infringido la ley 5.a, tít. 22 , Part ida 3.a , ni 
contravenido al art.  61 de la ley de Enjuic iamiento civil;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no b a 
bor lugar al recurso de casación in terpuesto por  D. Ja
cinto P ie ra ,  á quien  condenamos en las cos tas ;  y d e 
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente .

Así po r  esta nuestra sentencia, que se publicará en ia 
G a c e t a  é inserta rá  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Ramón López Vazquez.=Gabrie l  Gemelo de 
Velasco.=*Joaquin de Palma y Y inuesa .= Pedro  Gómez de 
Hermosa =  Ventura de Coisa y P a n d o .=  Tomás H u e t .=  
José M. Cáceres.

Publicac ion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. 1). Pedro Gómez de H ermosa, Mi
nistro de la Sala primera  del Tribunal Suprem o de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Noviembre de 4 8G3.=Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y  corte de M adrid , á 10 de Noviembre de 
1363, en  los autos de competencia que penden  ante Nos 
en tre  los Jueces de primera  instancia de los d istr . tos del 
Salvador de Sevilla y del Congreso de esta corle , acerca 
del conocimiento de la demanda presentada an te  el p ri
m ero  por  D. José Pareja contra D. Diego G o nzá lez , veci* 
no de Madrid , sobre cumplimiento de un  contrato .

Resultando que D. José Pareja demandó en juic io  de 
conciliación á D. Diego González en el Juzgado de paz 
del dis tr ito de Maravillas de esta corte  en 21 de Abril de 
este año para  que llevase á efecto el con tra to  verbal que 
habían celebrado en Sevilla en el mes de Marzo anterior ,  
y  por el que le compró ia Hacienda de Quitapesares y 
huer ta  de la Membrilla ,  en  el té rm ino  de Villanueva del 
R io , por la cantidad de 360.000 r s . , obligándose en tre  
otras cosas á entregar en  el acto del otorgamiento de la 
escri tura in terina que habia de hacerse m iéntras  se o to r 
gaba la de venta  20.000 rs.; que la entrega de estos y la 
escri tura  in terina se efectuarían inm ediatam ente ,  y acto 
continuo tomaría posesión de las fincas, y que en  ei caso 
de tene r  contra él, por cualquiera de los efectos de este 
contrato, podría entablarse la dem anda en S ev i l la , pues 
renunciaba para ello su fuero, sometiéndose al de a q u e 
lla c iu d a d :

Resultando que D. Diego González contestó , que  aun 
cuando mediaron dichas condiciones para t ra ta r  de la 
com pra de las fincas, excepto la de haber  renunciado  su 
fuero que no recordaba ,  no creyó nun ca  q uedar  obliga
do á nada si no encontraba quien le facilitase ó g a ran t i 
zase la parte  de precio que le faltaba para llevar á efecto 
la c o m p ra , y por consiguiente no procedía la demanda,

aun  cuando la intención era y habia sido la de com prar  
la finca si tuviese todos los recursos necesarios para 
conseguirlo  y el vendedor  no la enajenase:

Resultando que D. Jo- ó Pareja presentó demanda en 
el Juzgado de Sevilla contra D. Diego González, vecino 
de esta cor te ,  para el cum plim ien to  de dicho contrato , y 
que conferido traslado se le emplazó por cédula en dicha 
ciudad , donde á la sazón se h a l l a b a , prévia  la diligencia 
prevenida en el art.  283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que el demandado acudió al Juzgado de 
prim era  instancia de Madrid p roponiendo  la inhibitoria, 
fundado en ser vecino de esta co r te ,  en la que tiene su 
domicilio, y no podía por tanto demandársele en Sevilla, 
toda vez que no constaba que allí se hubiese co m prom e
tido á cumplir  n inguna  obligación ni celebrado contra to  
alguno ni sometídose á los Jueces de dicha c iudad:

Resultando que requerido  el Juez de Sevilla se negó á 
desprenderse  del conocimiento  del asunto , po rque  el 
contra to  tuvo lugar en aquella ciudad , y siendo una ac 
ción personal la que se ejeic taba, á falta de lugar en que 
deba cum plirse  la obligación, es Juez competente á elec
ción del dem andante  el del domicilio del demandado ó el 
del lugar del con tra to ,  si hallándose en é l , au n qu e  sea 
acciden talm ente ,  pueda se r  em p lazad o , todo lo que se 
verificaba en este caso;

Y resultando que sustanciada la competencia han  re
mitido los Jueces sus respectivas actuaciones á este Su
p rem o  T ribunal para su decisión.

\  is tos , siendo Ponente el Ministro D. José María Cáceres.
•Considerando q u e ,  según las disposiciones del p á r ra 

fo tercero, art.  5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, es 
competente para conocer de los pleitos en que se ejerci
ten acciones pe rso n a le s , el del lugar en que deba c u m 
plirse la o b ’igacion; y á falta de este, á elección del d e 
m andan te ,  el Juez del domicilio del demandado ó el 
del lugar del contrato , si encontrándose en él accidental
m en te  puede ser  emplazado el dem andado:

 ̂ Considerando que al en tab lar  la dem anda D. José Pa
reja en uno de los Juzgados de la ciudad de Sevilla se 
encontraba  allí el D. Diego González, como lo co m pru e
ban las manifestaciones de la criada de la casa que h a 
bitaba y recibió la cédula del emplazamiento , y lo con
firma además el otro hecho esencial de haber  presen tado  
el D. Diego, en el Juzgado del Congreso de esta corte, la 
cédula original para prom over  la competencia;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento  de los autos cor responde al Juzgado de p r i 
mera instancia del distr ito del Salvador de Sevilla, al que 
se rem itan  unas y otras actuaciones para que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en  la 
G a c e t a  dentro  de los tres dias siguientes á su fecha é i n 
ser ta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias oportunas, lo pronunciamos, mandam os y f i rm a
m o s — Ramón López Vazquez.*=Gabriel Ceruelo cíe Velas- 
c o —Joaquín de Palma y Yin tiesa. ===Pablo Jiménez de Pa- 
lacio.=»Ventura de Coisa y P a nd o .= T om ás  H u e t .= José  M. 
Cáceres.

Publicación. — Leida y publicada fué la sentencia 
an te r io r  por el limo. Sr. D. José M. Cáceres, Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala p r im era  hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario  de S. M. y su  Escriba 
no de Cámara.

Madrid 10 de Noviembre de 1863.=** Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Noviembre de 
1863, en el incidente que pende ante  Nos por recurso  de 
casación seguido en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de esta corte, por D. Manuel López Regó con D. José Ma
ría Iglesias, sobre que se le concediese audiencia en c ier
tos autos.

Resultando que convenidos Ambos litigantes por e s 
cr i tu ra  de 12 d e  Julio d e  1 858 en som eter  á la decisión 
de los Jueces árbitros amigables componedores que n o m 
b ra ron  las cuestiones que tenían pendientes sobre cuen
tas, pidió Iglesias en 10 de Octubre de 1859 al Juez de 
p rim era  instancia del distr ito de Maravillas de esta corte  
que m andara  comparecer á su presencia á López Regó 
para que manifestase bajo ju ram en to  indecisorio, si e s ta 
ba conforme en q-tc se llevase á efecto dicho com pro m i
so, y en este caso , concurriese den tro  de tercero  dia á 
o torgar la correspondiente escri tura, en la que, c o r ro b o 
rándose Ja de 12 de Julio de 1 858, se supliese la omisión 
involuntaria  en que se habia incurrido  de no señalar  p la
zo á los amigables componedores para p ronunc iar  su 
laudo, y al tercero en caso de discordia:

Resultando que López Regó manifestó estar  p ron to  A 
cum pli r  el compromiso y á subsanar  el expresado defec
to ,  luego que Iglesias presentara las cuentas que le e s t a 
ban  pedidas por los árbitros  nombrados :

Resultando que habiendo insistido uno y o tro  en su 
respectiva pretensión , pidió Iglesias se hiciera saber á 
López Regó, bajo ap e rc ib im ien to , que si no fijaba el p la 
zo den tro  del que pronunciasen aquellos su laudo, lo ba
ria el Juzgado, y que acordado así por  auto  del L* de 
Agosto, no pudo notificársele por hallarse ausente:

Resultando que á solicitud de Iglesias se le citó por los 
periódicos oficiales de esta co r te ,  y que trascurr ido  el 
t é r m in o , dictó providencia  el Juez en  57 de Setiembre 
de 1860, señalando á los amigables componedores, para 
el examen de las cuentas presentadas por ios interesados, 
y da r  sobre ellas su laudo arbitral,  el té rmino de 30 dias 
y el de 10 al d ir imente  en caso de d iscordia, sin  per ju i
cio de prorogarlo si aquellos lo creían n ec esa r io :

Resultando que hecha saber esta providencia á Igle
sias,  y publicada en el Diario de Avisos del dia 6 de No
v iem b re ,  se personó López Regó en el 7 pid iendo se le 
entregara  el expediente para con la debida dirección con
form arse ,  ó pedir lo que creyese conveniente á su d e re 
cho , á calidad de (pie no le parase perjuicio ni corriese 
térm ino  para pedir  reposición ó in te rponer  los recursos 
de apelación ó nulidad según co rrespondiera ;  y que im 
p ugnada esta solicitud por Ig les ias , la negó el Juez por 
auto de 30 de N oviem bre,  que confirmó la Sala tercera 
de la Audiencia en 28 de Setiembre de 1861:

Resultando que López Regó pidió en su  vista que, d e 
clarando la Sala ejecutoriada la precedente sentencia, d e 
clarase también conforme al art. 25 ,  y  par t icularm ente  
al 1.199 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ,  que habia 
justi ficado los extremos prescritos en  el 1.198 y aun 
a n te r io re s , y le mandase en su v ir tud  d a r  audiencia 
con tra  la sentencia  del Juez inferior de 17 de Setiem
b re  de 1860, con arreglo al art.  1.201; y  por otrosíes 
solicitó la compulsa de una carta dirigida por Ig le
sias á un  tio suyo , vecino de S a r r i a , en  G alic ia , d efén- 
dole «que, á pesar de constarle que Regó se hallaba en 
aquel pueblo, pedia los llamamientos en los periódicos 
para p roducir  escándalo;» como también que se le r ec i
biere información de h aber  permanecido en dicho p u e 
blo desde últimos de Julio á Octubre de aquel año: 

Resultando que Iglesias pidió se desestimase dicha so
licitud y devolviesen los autos al inferior para que ante  
él usase López llego de su derecho, y  expuso que para 
haber  rebeldía era necesario que existiese un verdadero 
ju ic io ,  y aquí no habia  sino llamamientos judiciales que 
no suponían renuncia  del derecho de d e fen sa , pues no 
habia sido llamado más que para d ec la ra r ,  y una ve rda
dera desobediencia que debia ser castigada* con arreglo 
al Código penal,  y que las citaciones y requerimientos se 
h icieron en form a, y  no encontrándosele en su casa , ni 
siendo conocido su domicilio, se consti tuyó en los casos 
de los artículos 231 y 1.19.) de la ley de Enjuiciamiento 
civil,  por lo cual no eran aplicables los que citaba en su 
a p o y o :

Resultando que por providencia de 5 de Diciembre de 
1861 se declaró por la misma Sala te rcera de la Audiencia 
no haber  lugar á lo pretendido por Manuel López Regó 
en lo principal y otrosíes de su último escrito de 7 de 
Octubre, y se mandó devolver los autos al Juez de p r i 
mera instancia, donde podrían  los interesados usar  de su 
derecho en la forma debida y con arreglo  á las l e y e s ;

Y resultando que contra esta providencia  in te rpuso  
López Regó recurso  de casación por haberse infringido 
en su concepto las disposiciones de los artículos 1H94, 
1.195, 1.196, 1.198 y 1.201 d é la  ley de Enjuiciamiento ci
vil.

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagarav.

Considerando que los art ículos de la ley de Enjuicia
miento  civil citados en  apoyo del recurso  suponen  un  
juic io en  el cual previam ente  haya sido declarado en r e 
beldía el litigante, y que después d uran te  la sustanciacion 
del pleito hasta la citación para sentencia en la segunda 
instancia , ó por loAnénos hasta la misma citación en la 
p rimera, haya estado impedido de com parecer  en  el j u i 
cio por  una fuerza mayor, y que esta se acredite cum pli
d am ente  en el térm ino designado por la ley para que  
pueda prestársele audiencia  contra  la ejecutoria:

Considerando que, aun cuando las diligencias p rac t i 
cadas en este expediente fuesen un  verdadero  juicio, no 
ha precedido á ellas la declaración en rebeldía del r e c u r 
rente,  sin  la cual no puede repu tarse  como tal rebelde, ni 
ha dejado de com parecer  en tiempo en  que ha podido 
uti lizar los recursos legales, ni concurren ,  en fin, en ei 
p resente caso las demás c ircunstancias necesarias para 
que se le prestasj |audiencia cn l°s términos que la solicitó 
con tra  la providencia  de 17 de Setiembre de 1860;

Y' considerando por lo expuesto que siendo inaplica
bles de todo punto  al caso actual los artículos citados por 
el recurren te ,  no han podido ser  infringidos por  la s e n 
tencia cuya casación se pretende;

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos no h a 
b e r  lugar al recurro  de casación interpuesto por D, Ma

nuel López Rogo, á qu ien  condenamos en las costas y •; 
la pérdida del depósito consti tuido, cuva cantidad se dis 
t r ibu irá  con arreglo  al art. 1.063 de la ley de E n ju ic ié  
miento  civil, y mandamos que se devuelvan los autos con 
la certificación correspondiente á la Audiencia de dond* proceden.

Así por  esta nuestra  sentencia , que  se publicará  en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os,  m anda
mos y firmamos.««Ramón López Vazquez.«=Gabriel Ce
ruelo de Yelasco.™Joaquín de Palma y V inuesa .=Pedro  
Gómez de IIermosa.=*Pablo Jiménez de Palacio.— Laurea- 
no Rojo de Norzngaray.=**Toinás Huet.

P ublicac ión .— Leida y  publicada fué la sentencia an 
te rior  por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray 
Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala p r im e ra ,  de que 
certifico como Secretario de S. M. y su  Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Noviembre de 1863.«=Dionisio Antonio de Puga.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREM OTO DE M ANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
n ú m . 228 de 16 de Agosto últim o .

SUSCRITO EN EL EX TR A N JER O .

Consulado general de España Rs. cents.
en Londres. Libs. chels.

El Excmo. Sr. D. Juan T. Co- 
m yn  , Ministro P len ipo ten
cia rio &c. & c   25 »
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creta r i o ....................................... 1 »
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D. V. de Arizcun , ag reg a d o . . . 1 #
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D. M. A lv arez , id   i »
Excmo. Sr. Marqués de Casa

Irujo , id   1 »
D. Juan  G a v a r ro n , Cónsul ge

n e r a l ............................................  15 »
D. Enrique de Sandoval , Vi

cecón su l ...................................... 10
D. Guillermo R. S t c e t , Canci

l le r ...........................................  10
Sres. D. J. Peñalver  y D. N ar

ciso Aviles, Oficiales del
Consulado g e n e ra l ................. 5
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D. Miguel Iglesias é h i jo   5 »
D. Manuel P i ta r e .........................  10
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j a d a . . ........................................ 5 »

El Capitán del vapor español 
Barcelona D. José G. Cal-
b e t e   1 »

Mr. Alfred L. Ilodges, Vicecón
sul en Ramsgate .....................  5 »

Mr. George Kingston , id. en
D a r tm o u th .................................  2 . .  2

Mr. James H. S ivan ton ,  id. en
S k ib b e re e n   1 »

Mr. Oliver J. W il l iam s ,  id. en
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Mr. Francis  M olison, id. en
D undee ........................................ 2 . .  2

M r . W  i 11 i a m B u r k e , Y i cecó n -
sul in terino en ü u b l i n   I d
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Mr. Charles J B e n n e t t , Vice
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D. Mariano Hormaza , Capitán

de la corbeta P erla ................. 4 . .  1
D. José Joaquín C a rre ras   2 .  .2
Mr. Richard T a r r e l l , Vicecón

sul en W a te r fo rd ...................  10
Mr. l len rv  L u sco m b e , id. en
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D. J* V. de G o yeneche   20 »
D G. L. M o re n o   1 »
D. Pascual Marc, Capitán del

vapor Alurillo .......................... 1 »
Mr. J. I. Buxton ,  Vicecónsul

en S c i l ly ....................................  40
Sres. D. Juan  Gapiot é h i jo . . .  26. .5
Sres. Negrctii y  Zambra  1 . .  1
Suscricion hecha en el Consulado 

de España en Newcastle.
D. Manuel J. P e le g r in , como 

comerc iante  establecido en
dicha c iu d a d ............................  8 »

El mismo señor en  su calidad 
de Vicecónsul de la nac ión .  2 »

D. Francisco Gisbert y com pa
ñía del com erc io .....................  1 »

D. Hugo José M argav ,  Canci
ller Oficial p rimero  de aquel
Consulado ..................................  40

D. Eduardo M u rra v ,  Oficial
segu nd o  ............... 8

D. Cárlos OrtegaMorejon, Cón
sul de S. M. en  N ew c a s t le . . 2..10

D. C. L. C arrera ............................  40.. 10
Suscricion hecha en el Vicecon
sulado de España en Glasgord.
D. José Sánchez B azán , Vice

cónsul de S. M........................  2 . .  2
Sres. C rukshank y  compañía

de aquel co m erc io .................. 2. .2'
D. José Antonio de Longa, Ca

p itán  del be rgan tín  español
A n to n ia ........................................ 40

D. Alejandro B e rn a th , Corre
dor  ................................................ 40

Mr. Alfred Lloyd Tox, Vice
cónsul en Talm ou th ............... 4 . .  1

Sres. Pinto P e r e z , Ashley y
co m pañ ía ....................................  30 »

El Excmo. Sr. Conde de Torre
Diaz  21 »

D. Mariano de Zulueta. : .......... 5. .5
D. Servando de Zu lue ta   5 . . 5
D. Francisco de Acuña, C ón

sul de S. M. en Southam pton .  3 »
Sres. C. de Murríe la  y  com 

p a ñ ía ...................   100 »
Sres. Federico R uth  y compa

ñ í a ................................................  25 »
Doña Bárbara de C u a d ra   2. .2
D. Tomás C a lderón    5 »

• 441..18
----------------  45.850,91

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA D E  V A - 
LLADOLID.

'(Continuación.)
D. Domingo Rodriguez S e u n e r o . , .  40
D. Eusebio M ar t in   ...........   8
D. Santiago P r o l   ..............    6
D. Canuto Pascual B a rreda   lo
D. Patr icio A lonso ............  i o
D. Manuel Gallego . . . . . . . .  10
D. Ramón Alonso  i o
D. Vicente C lavo . . .  ..........................  g
D. Santiago M ercado.......................... 4 0
Doña Petra Félix ...................................  40
Doña María Magdalena F ra n c é s . . . .  o
Doña Gregoria F e rn a n d e z   40
Doña Antonia González................. lo
Doña Feliciana Belloso.......................  10
Doña Patr ic ia  Sagüillos...................... i
D. Savino A lv a rez   ’ 2
D. Ignacio Laforeja..............................  2
D. Juan  R odr iguez ...................  2
D. Lorenzo N u ñe z .................................  2
D. Antonio F e rn a n d e z    2
D. Martin Lechosa ............................... 2 *
D. Francisco P rad a .............................   2
D. Benito F e rn a n d e z ..........................  2
D. Bernardo T o r re s ............................. 2
D. Francisco Iglesias..........................  t
D. Baltasar Conde ..................   2
D. José Rodriguez.................................  2
D. Juan  García.......................................  2
D. Bartolomé Calzadilla .....................  2
D. Jacinto T o r re s .................................  2
D. José A p a r ic io .   ............................  2
D. Jerónimo Gago................................. 2
D Cándido A lejandre.........................  2
D. Gervasio Mellado ............  2
D. Rufino G arc ía . . . . . . .  ...............  2
D. Inocencio P e r e z . ............................. 2



^  Rs. céats.

.  Bernardo R obles................ ...........  2
'! Victoriano L ú eas ............................  2
í  Mateo Dom ínguez...........................  ¥
a 5lat,aS B rabo..................................... -2
V llamó11 Q u in te ro ............................  2
ó )íantíe  ̂ á e la . . , . ............................  2
* gíaitiago P a lac io ............................. 2
. francisco I lu e sm o ........................  2 .
'jacin to  G óm ez................................. 2

í  LtíB A rag ó n  ................................... 2
n Manuel A bascal.............................. 4
?’no mingo P c re ira ............................  <6
^ Alejandro Miguel............................ 4 0
í'Manuel R odríguez ..........................  40
' jcorbcrlo lie rnangom ez ................  10

n \n ad e to  G arc ía ............................... 10
n bandan L efo rt................................. 10
’joséB ea..............................................  10

n Claudio R edondo ............................  10
n Matías B las........................................  10
ty péiix M erino— •............................  4
n Bartolomé A lam inos.....................  10
j  jorge Luis.........................................  4
n Mauricio In c c ra ............................... 4
n Gregorio Q uesada...........................  4
n Dionisio G a r c í a . . . .......................  4
I)'Raimundo de O garzon ................. 4
n flo ren tino  C a rra sc a l ................... 4
o j Uaii A gudo...................................... 4
p José F e rn a n d ez ..............................  4
0 Anastasio L csm es..........................  6
p’ Lorenzo G a rc ía ..............................  4
p/felesforo de la R ia..........................  4
p’ Sebastian Z u rd o ............................  2
p’ f  leu torio M onzon.. . .....................  5
n* plácido G arcía . ............................  1
q. Pablo G a rc ía ................................... 1
p’ Cecilio G arcía..................................  1

C igales.

p. Santiago P au n c ro ...........................  10
¿Eulogio Malfac...............................   10
p‘ Manuel C aballero ..........................  10
p* Manuel A rias ....................................  4
r  Ciborio D iez...............................    10
}), Antonio R odríguez.........................  4
p, Bernardino M arcos........................ 4
p( pió M a lfa r .......................................... 4
p. flo ren tino  Carnazón.....................  4
p, Andrés L ara......................................  4
p Pedro Sanz P i n a ch o ....................... 4
p, Cipriano A r ia s . ............................... 4
pt Dionisio B arrig a .............................. 1
p. Mariano B a rrig a .............................  10
p. Félix. B arred o   ................  2
p. Prudencio A lo n so .. . ................... 8
P. Antonio H e rv iti ...................................... 2,12
p. Antonio R acim o  ...............  0,96
p. Gregorio del B arco ........................ 4
P. José M arcos............................ ........ 4
p, Joaquín P rie to .................................  0,48
p. Mariano V ázquez ...................  0,18
p. Felipe S a n ta n a ................................. 6
p. Jerónimo Gómez ...........................  0,96
P. Segundo A lonso..............................  2
p. Gregorio H e r re ra ............................  2
P, Manuel G onzález ............................ 1
P. Matías P a u ñ e ro ................................. 0,72
p. Toribio C avero ................... • ...........  %
p. Calixto F ra n c o ..................................  0,48
Doña María A lonso............................... 0*96
P. Ramón del R egato.......................... o’48
Pona A ntonia P r ie to ............................ o ’ás
P. Mateo M alfaz.....................................  o ’co
D. Epiíanio B rav o  ................. 4 ’'
D. Feliciano P a r ra l ..............................  0,24
D. Santiago María R eoyo ................... 2*
P. Diego C ab ero ...................................  \
P. Felipe S im ó n ....................................  2
D. Cesáreo del R egato ........................ 1
P. Francisco D iez................................  1
P. Francisco A lc a ld e :  ................... 0,21
D. Blas G onzález ...................  0,96
P. Lorenzo M ate...................................  0*43
D. Hilario C arnazón.............................  0*48
D.Francisco C a b a lle ro ......................  0*48
P.Indalecio R odríguez.......................  0*48
D. Cipriano C aballero .......................... o ,2 4
Doña Petra T ejed o r............................  %
D. Guillermo del R egato ...................  \ \%
D. Isaac B anigon..................................  4 ’
D. A lej a nd ro  S a n z ................................. o ,7 2
ü. Escolástico L a ra ............................... o",96
I). Plácido A lo n so .................................  o *7 2

A). Leoncio L a ra .....................................  O í 8
D. Pedro S im ó n .....................................  0*95
D. Pedro Vázquez Sotillo ...................  %
D. Félix L ópez........................................ 0,24
D. Félix R odríguez..............................  o*24
D. Bruno Perez. . . .  . ...... ...................  4*
D. Manuel M erino .............................. . o,24
D. Lázaro D iez.......................................  10*
D. Francisco M oral..............................  ^9 5
D. Pedro de la P u e r t a . . . . . '   o,72
D. Gabino B rav o  .......................... %
D. Valentín F ra n c o ..............................  o,BO
D. Santiago H ernández....................... o,*24
D. B ernaruino P a u n e ro .....................  2
D. Matías P in a c lio ................................ o,72
D. Pedro Y elasco...........................      0/18
D. Manuel G onzález............................  o,48
Doña Teresa A lo n so .. . .............................. o*48
0. Manuel Vázquez M artin   0*24
D. Isidro P e ó n . . .   ..............................  \
b. Ruperto P r ie to ................................. o ,48
D. José C ab ero ..................................   o*2 i
D. Nicolás R ebo llo ............................... 0,24
B Ramón C ab alle ro ............................  o’48
b. Juan Y eboles...................................  o* i 8
b. Pedro C abero  .....................  o*96
b. JMartin G allo ...................................  0*24
boña Catalina G arc ía .......................... o*48
b. Vicente P e rez .......................   0*72
b. Santiago B urgos..............................  o*,48
boña Maria S an z ................................... \
boña C ipriana A guado.......................  o 24
b. Pablo B al............................................. 0*24
b. Marcelino L a ra ................................  Q J2
b. Juli a 11 V ázquez........................  0,24
b. Tomás E steb an ez ............................ g
b. Manuel S a la s .  ................................. 0,24
boua Gregorio C aballero ..................  2
b- Juan Manuel A res ..................., . . .  0,2 4
bona Bonifacia C abezas.....................  0,24
b. Benito G onzález ............................... 0,24
b- Lorenzo C ab ero ...............................  0,24
b-Antonio A lcalde ..............................  4
b- Domingo M artin .............................  0,48
b- \ íc lo r  S a n d io .................................. 4
b; Eugenio C onde................................  10
"luda de B ustillo .................................  1
T Félix AI a lfa r ....................................... 0,96
jLJuan A lonso.............................................. 0,24
b- C eterino Alonso . . ...............................  0,48
b‘ Mariano P rie to . .....................................  1,24
b- José S o tillo ................................................ 0,24
b* Gabino S án ch ez ....................................... 0,48
b- Fzequiel A lc a ld e .  ...................... 1
b- Felipe G arc ía ............................................ 0,18
b. Santiago D iez............................................  1,18
b* Anselmo R am írez ..........................  1
b- Simeón P escad o r..................................... 0,72
b-A ntonio A ria s ........................................... 0,72
bona Francisca Sanz B rab o   0,48
b* Doroteo C aste llan o s . .........................  0,48
b-F iburcio  C a m a ró n  ..................  0,48
b- Antonio Alonso C ristóbal  0,48
b- Francisco Lara P in a ch o   0,24
b- Felipe F e rn a n d ez ...................  . . .  0,96
b- Gabriel C arnazón ...........................  0,48
L E nrique  Carnazón ........................ 0,16
ojia Josefa H ern án d ez ...................... 0,24

b‘ Peodoro V elasco..............................  0,96
Binforoso R acim o..................................... 1

• Leoncio Alonso................................  0,18
¡C Felipe C aballero .............................. 2

•Antonio D ueñas............................... 0,24
b- ’̂a lentin  S an z ...................................  0,72

• Francisco Lara C a b a lle ro .. . . . .  0,48
>r Ensebio Góm ez................................  0,72
b- Julián C ab allero ..............................  0,96

• Juan Conde P asto r.........................  4
jC Baltasar A lonso...............................  0,48
*v* FaLIo G arc ía ....................................  0,96
iY 'p r ^n 1 nio Conde . . .  •........................ 1

• Esléban O uiroga.............................   0,50
r  p a n  C einos.......................................  0,24

Pedro Caballero N ie to ...................  0,48
Manuel S an z .....................................  0,48

b* Julián M oral.....................................  0,18
S0l>  Isabel B rabo ................................. 0,96
y üna Petra B urgos..............................  0,50
R0lrUl ? osa S e rran o ..............................  4

• Luis C o nde ........................................ 4

Ps. cénts.

Uruéna.
D. M anuel Perez A lanso.....................  40
D. Felipe V erano................................... 20
D. Juan  G u e r ra ...................................... 8
Doña Lucía C arrasco ...........................  8
D. Pedro A v a la ...........................   8
D. Pablo M artin .....................................  19
D. Justo  O rteg a .....................................  6
D. Alanuel S án ch ez ............................... 6
D. Justo  P e re z ........................................ 6
D. Nicolás Gallego................................  6
1). Telesforo F e rn a n d e z .....................  4
D. V alentín G u e rra .............................. 4
D. F ructuoso  V allecillo.......................  4
D. Juan  O rtiz ..........................................  4
D. H ilario Alonso ..............................  4
D. Francisco  S án ch ez .......................... i
D. Santos M an iáque ............................ 4
D. José G u tié rre z ................................  2
D. Joaquín  Vallecillo...........................  2
D. Manuel M oral...................................  2
D. José María P e re z .............................  2
D. León A tienza ............................   2
D. Ju an  V allecillo .................................  2
D. Alancio M an riq u e ............................ 2
D. M ariano G u e r ra ............................... 2
D. B raulio  G ó m e z . ............................  1
D. G abino H ernández .  ..............  \
D. A ndrés R am os................................. 1
D. M anuel G u e rra ................................  1
D. L eonardo C aballero ........................ 1
D. Matías G u e rra  • ................. 1
D. Lúeas P r ie to .....................................  1
D. A n d rés G u e rra ................................  1
D. Lúeas L eal.........................................  1
D. Aíateo M anrique.  ................. 1
D. M eliton F e rn a n d e z ........................ 1
D. Alonso T o rices .................................  1
D. F rancisco  H ern án d ez ...................  1
D. Pedro Z u re o .................................... .  1
D. llam ón  V allecillo   . . .  i
Doña M anuela H ern án d ez ................  1
Lim osna m en o r p o r varios vecinos

de este p u eb lo ...................................  1,36
■------------- 793,54

Total.........................  43.644,45
S userito  a n te r io rm e n te .................  3.604.729,35

S u m a ......................  3.648.373,80

D irección gen era l 
de Contabilidad de la H acienda pública.

N úm ero  85.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrusferibles con renta del 
3 por 106, á tenor de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley 
de 1.° de A bril de 1859.

Número
de Importe de las

érden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE ENERO DE 1860.

Hues a.
12414 A yuntam ien to  de H u esca . . . .  122,38
12415 Idem  de T am arite .......................  2.404
12416 Idem  de H ueno.............................  22,39
12417 Idem  de A lbelda...........................  422,49
12418 Idem  de Apies................................ 338,18
12419 Idem  de F ra g a ..  .........................  336,16

Lérida.
12120 A yun tam ien to  de T á r r e g a . . . .  24,68
12421 Idem  de A rb eca ............... . '..........  42,30
12422 Idem  de B u tin it ............................ 2.315,44
12423 Idem  de C aste llserá .....................  212,80
1 2424 Idem  de G o lm es............................ 184,08
12425 Idem  de G u a rd ia ..........................  1.027,18
12426 Idem  de Palan  de A ngleso la.. 184,08

Murcia.
12127 A yun tam ien to  de C a rta g e n a .. t .896,01
12428 Idem  de M oratalla.  ...........  39,90
12429 Idem  de A lbania............................  140,30
1 2430 Idem  de M urc ia ............................. 324,32
12431 Idem  de L o rca ................................ 10.802,95

MES DE FEBRERO.

Huesca.
1 2432 A y un tam ien to  de A lb e ld a .. . .  679,25
1 2433 Idem  de Apies...............................  94,30

Lérida.
12434 A yun tam ien to  de Palan  de A n

gleso la   ..........................  560,40

M urcia.
12435 A yun tam ien to  de M urbia  73,35
12436 Idem  de M uía............................... 4 99,50

MES DE MARZO.

Lérida.
12437 A yun tam ien to  de V iella   4.381,90
4 2433 ídem  de Palan  de N o g u e ra .. .  4.334,67
12439 Idem  de V ilagrasa ........................  3.154,78
42440 Idem  de Ju lio la ....................   49,22
1 2441 Idem  de B ullido ............................  103,96
12442 Idem  de B allvert........................... 256,67
4 2443 Idem  de C o rb iu s .  ....................  74,88
12444 Idem  de P escarán ........................  390,07
12445 Idem  de V ilam os.........................  457,89
1 24 46 Idem  de las B ordas . 78,36
4 2 447 Idem  de C astellnon de Seana. 33,80
4 2448 Idem  de R uidovells . 60,58
4 2149 Idem  de T o rres ... 223,60
12450 Idem  de L érid a .............................  475,80
1 2 451 Idem  de Salardu  y T r e d ó s . . .  616
12452 Idem  de G olm es...........................  310,44

M urcia.
12 453 A yun tam ien to  de F o r tu n a . . .  2.879,61
1 2454 Idem  de T otana..  10.169,13
1 2455 ídem  de Lorca.....  8.534,46
1 2456 Idem  de C artagena . 38.429,70

MES DE ABRIL.

Guadalajara.
1 2457 A yuntam ien to  de U ceda  21.069,3.1

Huesca.
12 458 A yun tam ien to  de H u esca . . . .  607,11

Lérida.
12459 A yun tam ien to  de G o lm e s .. . .  35 ,1(

M urcia.
12460 A yun tam ien to  de C a ray aca ...  243,8-
1 2461 Idem  de B lanca.............................  1.552,8
12162 Idem  de C en ti................................  436,3-
12463 Idem  de T o tana .............................  40.266,6'
4 2464 Idem  de Fuente  A la m o .. , . . .  4 02,6'

Murcia.
12465 A y un tam ien to  de L orca  40 656,1!

MES DE MAYO.

Cádiz.
12466 A y un tam ien to  de B o rn o s  693
12467 Idem  de J e re z ...............................  53.345,60
12468 Idem  de .lim eña............................  953,34
12469 Idem  de los B a rrio s .................... 1.795,72
12470 Idem  de O lvcra.............................  1.412,51
12471 Idem  de S e ten il.....................   262,83

Guadalajara.
4 2472 A yun tam ien to  de Vil leí de

M esa.............................................  382,99

M urcia.
12473 A yun tam ien to  de C a r ta g e n a .. 4.976,34
1 2474 Idem  de B lanca ............................. 685,30
42475 Idem  de A b an illa .........................  2.843,76
4 2476 Idem  de L orca...............................  108,06
|2477 Idem  de M urcia ............................  1.608,10
12478 Idem  de M oratalla.  ................. . 793,79
12479 Idem  de U lea..................................  320,83

Zaragoza.
12180 A y u n tam ien to  de T a ra z o n a ... 3.102,31

MES DE JUNIO.

Córdoba.
42481 A yun tam ien to  de P r ie g o . , . . .  2.334,46

Número
de Corporaciones. Importo de las

órden. relaciones.

Murcia.
12482 A y un tam ien to  de M urcia  285,96
4 2183 Idem  de Lorgui ...................... . .  1.343,65
12484 Idem  de L orca...............................  430,33
4 2485 Idem  de C artag en a   . . .  1.923,20

MES DE JULIO.

Córdoba.
12486 A yun tam ien to  de L u q u e . . . . .  2.379,64
4 2487 Idem  de M ontem ayor.................  226,52

Huesca.
12488 A yun tam ien to  de A lb e ld a .. . .  3.626,91
12489 Idem  de A p ies................................ 63,48

M urcia.
1 2490 A yu n tam ien to  de M u r c ia . . . .  738,40
4 249! Idem  de C artag en a . 483,69

Zaragoza.
12492 A y un tam ien to  de L u c s m a .. . .  174,54
4 2493 Idem  de V istab e lla ..................... 68,79
4 2494 Idem  de V illa rrea l.....................  28,24
4 2495 Idem  de Y illarrova del Campo. 58,52
42196 Idem  de C e rv eru e la ....................  205,34
1 2497 Idem  de M allen...........................  2.444,20
12Í98 Idem  de C ubel................. 6.165,32
12499 Idem  de C im balla ....................... 2.030,78
4 2500 Idem  de lyncinacorba.................  692,55
42501 Idem  de Codos...............................  4.251,28

MES DE AGOSTO.

Huesca.
12502 A yun tam ien to  de A lb e ld a .. . .  275,45

M urcia.
1 2503 A yun tam ien to  de C a rta g e n a .. , 2.624,76
12504 Idem  de A b an illa . 4 64,94
12505 Idem  de M urcia............................. 519,33
12506 Idem  de L orca ...............................  9.465,70

Zaragoza.
12507 A y u n tam ien to  de N o v illa s ... .  640,80
12508 Idem  de Paracue llos de la R i

v e ra ..............................................  4 0.780
12509 Idem  de A lborge........................... 410,67

MES DE SETIEMBRE.

M urcia.
12510 A y u n tam ien to  de L orca  43,10

Toledo.
1254 1 A yuntam ien to  de Yepes  5.333,75
12512 Idem  de Santa Ana de P u s a . . 1.186,99

Zaragoza.
4 2513 A y u n tam ien to  de V illanueva

de G i lo c a ................................... 7.050,67
12511 Idem  de Villalbn.......................... 198,68
12515 Idem  de Fuen tes de G ¡loca.. .  743,51
4 2516 Idem  Je Pina.   .......................... ‘ 40.266,68
4 2 5 17 ídem  de M orata de G iloca. . . .  421,87
42518 Idem  de C a la tav u d ...................... 423,30
12519 Id em  d e R uesca............................  53,39
12520 Idem  de R om anos................... 223,09

MES DE OCTUBRE.

Huesca.
12521 A yun tam ien to  de H uesca  87,52

Logroño.
4 2522 A yun tam ien to  de A g o n c illo ... 43.819,70
12523 Idem  de A ng u ian o ......................  216,80
12524 Idem  de Casa la R e in a   257,4 8
4 2525 Idem  de E zcarav .......................    472,27
1 2526 Id e m d e F u e n ma y o r ................... 2 7 1,92
12527 Idem  de Hornos.."......................... 265,20
12528 Idem  de Logroño..........................  1.796,67
12529 ídem  de R incón de S o to   2.233
4 25.30 Idem  de Y illam ediana.................  2.050,36
12531 Idem  de V illar de T o rre   6.607,63
1 2532 Idem  de Z a rra to n .........................  1.768,33

M urcia.
12533 A yuntam ien to  de A lban ia . . . .  10.166,41
1253 i  Idem  de To tan a ............................. 57.131,63
1 2535 Idem  de M uía ......................  2 1,28

Segovia.
1 2536 A yun tam ien to  de L a n g u illo ... 4.232

Toledo.
12537 A yun tam ien to  de T a la y e ra . . .  8.849,61
4 2538 ídem  de Y illaluenga....................  4.066,67
4 2539 Idem  de Santa Cruz del R eta

m a r ............................................... 3.445,33
12510 Idem  de M aqueda .......................  609,60
12514, Idem  de E scalonilla ...................... 15.251,74
12542 IÍIem de C orral de A lm aguer. 21.717,08
12543 Idem  de C u erv a .............................  6.286,40
12514 Idem  de Cobcja.............................. 6.251,78

i Madrid 7 de N oviem bre de 1863.=M arlinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Correos.

C ondiciones bajo la s  cu a le s  h a  de sa c a rse  á  p ú b lic a  
su b a s ta  la  conducción  d ia r ia  del correo de id a  y  
v u e lta  en tre  Ceinos y  V illa lu m b ro so , p a sa n d o  p o r  
C uenca de C am pos, V illa lon  y  F rech illa .
1.‘ El co n tra tis ta  se obliga á c o n d u c irá  caballo  de ida 

y vuelta  desde Ceinos á V illalum broso la correspondencia  
y periódicos que le fueren  en treg ad o s , sin  excepción de 
n inguna  c lase , d is trib u y en d o  en su  trán s ito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo,"y recogiendo los que de ellos p a r
tan  para otros destinos, 

i 2.a La d istancia  que com prende  esta conducción  , el 
tiem po en que  debe se r reco rrid a  y las horas de e n trad a  
y salida en  los pueblos del tránsito  y ex trem os , se íijan  
en  el itin e ra rio  que  se r e m it ir á , sin  perju icio  de las a lte 
raciones que  en  lo sucesivo acuerde  la D irección p o r c o n 
sid e rarlas  convenien tes al servicio.

3 .a P o r los re trasos cuyas causas no  se ju stifiq u en  d e 
b id am en te , se exigirá a l c o n tra tis ta , en  el papel c o rre s 
pondien te  , la m u lta  de 20 rs. vn. p o r  cada cu arto  de 
hora; y á la te rcera  falta de esta especie podrá  re sc in d ir
se el c o n tra to , abonando  adem ás d icho co n tra tis ta  los 
perju icios que  se o rig inen  al Estado.

4 .a Para  el b uen  desem peño de esta conducción  d e b e 
rá  ten e r el co n tra tis ta  el nú m ero  suficiente de cab a lle ría s  
m ayores situadas en  los puntos m ás conven ien tes de la 
línea, á ju ic io  del A d m in istrador p rin c ip a l de Correos de 
Vadadolid.

5 .a Es condición  ind ispensab le  que los c o n d u c to res  de 
la co rrespondencia  sepan leer y escrib ir.

6 .a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la conservación  
en b u en  estado de las m aletas en que se conduzca la 
co rrespondencia , y de p re se rv a r esta de la hum edad  y 
de te rio ro .

7 .a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del serv icio  que o cu rran  , cob rando  su  im p o rte  
al precio estab lecido  en  el reg lam en to  de postas v i 
gente.

I 8 .a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  a cu a lq u iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen perju icios á la A dm in is
trac ión  , e s ta , p ara  el resarc im ien to , podrá  e je rce r su  ac
ción co n tra  la lianza y  bienes de aquel.

9 .a La can tidad  en que quede rem atada  la conducción  
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración  p rin c ip a l de Correos de Valladolid.

4 0 . El co n tra to  d u ra rá  dos años , contados desde el 
dia en que dé p rin cip io  el se rv ic io , cuyo  día se fijará al 
co m u n icar la ap robación  su p e rio r  de la subasta .

I 4 1. T res m eses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- 
I sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rin c ip a l respec- 
I ti v a , á fin de que con oportun idad  pueda p rocederse  á 
I nueva  su b asta ; pero  si en  esta época existiesen  causas 
1 que  im pidiesen u n  nuevo  re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  
* obligación de c o n tin u a r p o r la tác ita  tre s  m eses m ás 

bajo el m ism o precio  y  condiciones.
12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece

sario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada, y d irig ir  la co r
respondencia  por o tro  ú  otros p u n to s , se rán  de cu en ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ión  o cas io n e , sin  
derecho  á indem nización a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  de 
las expediciones se aum entase, ó re su lta re  de la v a riación  
au m en to  ó d ism inución  de d istancias , el G obierno d e te r
m in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rrespond ien te  de 
la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase  del todo, el 
co n tra tis ta  deberá  con testa r d en tro  del térm in o  de los 15 
dias siguientes al en  que se le dé el aviso si se av iene ó 
no  á c o n tin u a r el serv icio  por la nueva  línea que se adop
te : en  caso de negativa queda al G obierno el derecho  de 
su b asta r  nuevam en te  el servicio  de q u e  se tra ta . Si h u 
biese necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G obierno av isará  
al co n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  pa ra  que re tire  

I el servicio, sin  que tenga este derecho  á indem nización.
13. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín  

oficial de las p rov incias de Valladolid y Palencia y po r ios 
dem ás m edios a co s tu m b rad o s , y  ten d rá  lu g ar an te  los 
G obernadores de las m ism a s , asistidos de los A dm in is
trad o res p: incipales de Correos de los m ism os p u n to s , el 

1 d ia 23 del c o rrie n te , á la hora  y e n  el local que  señalen  
1 d ichas A utoridades.

4 4. El tipo m áxim o para  el rem ate  se rá  la can tidad  
d e  12.000 rs. vn. an u ales , no ped ien d o  ad m itirse  p ro p o 
sición  que exceda de esta sum a.

15. Para p resen tarse  como lic itador será  condición  
precisa d eposita r p rev iam en te  en  las T esorerías de H a
cienda pública  de Valladolid y  Palencia, como d ep en d en 
cia de la Caja general de Depósitos , la sum a de 1.000 rs . 
vellón en  m e tá lico , ó su  equ ivalen te  en  títu los de la 
Deuda del E stado , la cual, concluido el acto del rem ate , 
será devuelta  á los in teresados, m énos la co rresp o n d ien te  
al m ejo r p o s to r , que qu ed ará  en  depósito  p a ra  g a ran tía  
del servicio  á que se obliga hasta la conclusión  del co n 
trato .

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrad o , e x 
presándose po r letra  la can tidad  en  que el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el se rv ic io , así como su  dom icilio 
y  firm a, ó la de persona au to rizada  cuando no sepa e s 
c rib ir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que 
acred ite  h ab erse  hecho el depósito p reven ido  e r r ia  c o n 
dición an te rio r* y  u n a  certificación  expedida p o r el A l
calde del pueblo  residencia  del p ro p o n e n te , p o r la que 
conste su ap titu d  legal, buena  conducta, y  que cu en ta  con 
recu rsos pa ra  d esem peñar el serv icio  que  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de  q u ed ar 
p recisam en te  en  p oder del P resid en te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia hora  an te rio r  á la fijada p a ra  d a r p r in c i
pio al a c to , y  u n a  vez entregados no p o d rán  re tira rse .

4 8. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á d esem peñar la conducción  del correo  
diario  desde Ceinos á \ illa lum broso  y vice versa  po r el 
precio  d e  reales an u ales , bajo las condiciones con
ten idas en el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposición  qu e  no se halle  red ac tad a  en  estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las condi
cionales, será desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se e x 
ten d erá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perju icio  de la aprobación su p erio r, para  
lo cual se re m itirá  inm ed iatam en te  el expedien te  al G o
bierno.

20 . Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , 
pero  solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21 . Hecha la adjudicación po r la Superio ridad , se e le 
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y de dos copias 
sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  para 
la Dirección general de Correos.

22 . C ontratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rre n d a r , 
ced er ni trasp asar sin  prév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  q uedará  su jeto  á lo que p rev iene  el 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Feb re ro  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o to r 
gam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto 
e n  el térm in o  que se le señale.

Madrid 6 de N oviem bre de 1S53 . = E 1 D irector general 
de C o rre o s , Mario de la Eseosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ñ pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Valladolid y Mayor ya.

1.a El co n tra tis ta  se obliga á c o n d u c irá  caballo  ó en 
ca rru a je  de ida y vuelta  desde Valladolid á Mayorga la 
co rrespondencia  y periódicos que le fueren  entregados, 
sin  excepción de n in g u n a  clase , d is trib u y en d o  en su 
trán s ito  los paquetes d irigidos á cada pueb lo , y recogien
do los que de ellos p a rtan  para o tros destinos."

2.a La d istancia  que com prende esta c o n d u c c ió n , el 
tiem po en  que debe se r reco rrid a  y  las horas de e n trad a  
y salida en  los pueblos del trán s ito  y ex trem os se fijan 
en el itin e rario  ap ro b ad o , sin perju icio  de las a lte rac io 
n e s  que en  lo sucesivo acuerde  la D irección p o r conside
r a r la s  conven ien tes ai servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  d e 
b idam en te  se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rre sp o n 
dien te , la m u lta  de 29 rs. vn. p o r cada cu arto  de h o r a ; y 
á la te rce ra  falla de esta especie podrá  rescind irse  el 
co n tra to , abonando  adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e r ju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta conducción  d ebe
rá ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic iente  de cab a lle 
rías m ayores situadas en los p u n to - más convenien tes de 
la lín ea , á ju ic io  del A d m in istrador p rin c ip a l de Correos 
d e  Valladolid.

5.a Es condición ind ispensab le  que los co n d ucto res de 
la co rrespondencia  sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la conservac ión  
en b uen  estado de las m aletas en que se conduzca la c o r
respondencia , y de p re se rv a r esta de la hum edad y dete
rio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio  que o c u rran  , cobrando  su  im porte 
al p recio  establecido en el reg lam ento  de postas vigente.

8 .a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las co n 
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A d m in is
tra c ió n , e s ta , para  el resarc im ien to , podrá e je rce r su  ac 
cion co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en que quede rem atada la conducción  
se sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en  la re ferida  A d
m in istración  p rin cip al de C orreos de Valladolid.

10. El co n tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará  al 
com unicar la ap robac ión  su p e rio r de la subasta .

11. T res m eses án tes de finalizar d icho plazo lo a v i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rin c ip a l re sp ec 
tiva, á fin de que con o p o rtu n id ad  pueda p rocederse  á 
nueva subasta ; pero  si en esta época existiesen  causas que 
im pidiesen u n  nuevo  re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de c o n tin u a r p o r la tácita  tres m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este c o n tra to  fuese n e ce 
sario  v a r ia r  en  p a rle  la línea designada y  d irig ir  la c o r
respondencia  po r o tro  ii o tros p u n to s , se rán  de cuenta 
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ió n  ocasione, 
sin  derecho á indem nización  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  
de las expediciones se aum en tase , ó re su lta re  de la v a ria 
ción au m en to  ó d ism inución  de d is tan c ias , el G obierno 
d e te rm in ará  el abono ó rebaja  dé la p a rte  co rre sp o n d ie n 
te de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del 
todo , el co n tra tis ta  deb erá  co n testa r d e n tro  del térm ino 
de los 15 dias sigu ien tes al e n  que  se le dé el aviso si se 
aviene ó no á co n tin u a r el serv icio  p o r la nueva línea 
qu e  se adopte: en caso  de negativa queda al G obierno el 
derecho  de su b asta r  n u ev am en te  el servicio  de que se 
tra ta . Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G o
b iern o  av isará  al co n tra tis ta  con un m es de anticipación 
p a ra  que  re tire  el serv icio , sin  que tenga este d erecho  é 
indem nización .

4 3 . La subasta  s e  an u n ciará  en la G a c e t a  y  Bolelir 
oficial de la p rov incia  de Valladolid y  po r los demás 
m edios aco stu m b rad o s , y ten d rá  lugar an te  ei G o b e rn a 
d o r de la m ism a, asistido del A dm in istrador p rincipal d e  
C orreos del m ism o punto , el dia 23 del co rrien te , á la h o 
ra  y  e n  el local que  señale d icha A utoridad .

4 4. El tipo m áxim o para el rem ate  será  la can tidad  de 
30.000 rs. vn . a n u a le s , no pod iendo  adm itirse  proposi
ción que  exceda de esta suma*

lo . Para p resen ta rse  com o lic itador se rá  condición  
precisa deposita r p rev iam en te  en la T esorería de Valla
dolid, como dependencia  de la Caja general de Depósitos, 
la sum a de 2.500 rs. vn . en  m e tá lico , ó su  equ iv a len te  
en títu los de la Deuda del E stado , la c u a l , conclu ido el 
acto del re m a te , se rá  devuelta  á los in te resad o s , m énos 
la co rresp o n d ien te  aJ m ejo r p o sto r, qu e  q u ed ará  en d e 
pósito pa ra  ga ran tía  del serv icio  á que se obliga hasta la 
conclusión  del con tra to .

16. Las p roposiciones se h a rá n  en  pliego cerrad o  , ex
presándose por le tra  la can tidad  en  que el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el se rv ic io , así com o su dom icilio 
y f i rm a , ó la de p e rso n a  au torizada cuando  no sepa e s 
c rib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que 
acred ite  h ab erse  hecho el depósito  p reven ido  en  la c o n 
dición a n te r io r  y  una certificación  expedida po r el A l
calde del pueblo  residenc ia  del p ro p o n en te  p o r la que 
conste su ap titu d  lega l, buena  conducta  y que cuen ta  cor 
recu rso s p ara  desem p eñ ar el serv icio  que licita.

17. Los pliegos con las p roposiciones han  de quedai 
p recisam en te  en  poder del P residen te  de la subasta  du  
ra n te  la m edia h o ra  a n te r io r  á la fijada para  d a r p rinci 
pió al acto, y  u n a  vez en tregados no po d rán  re tira rse .

18. P ara  ex ten d er las p roposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á d esem peñar la conducción  del co rreo  
d iario  desde Valladolid á M ayorga y v ice v e rsa  p o r el p re 
cio de  rs. an u a les , bajo las condiciones con ten idas
en el pliego aprobado  p o r S. M.»

Toda proposic ión  que  no se ha lle  red ac tad a  en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láusu las condi
cionales, se rá  desechada.

4 9. A biertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex
ten d e rá  el acta del rem áte , declarándose este en  favor del 
m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  su p erio r, 
p ara  lo cual se re m itirá  inm ed iatam en te  ei expedien te  al 
G obierno.

20. Si de la com parac ión  de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto nueva  licitación á la voz p o r espacio de m edia hora , 
pero  solo en tre  los au to res de las p ro p u estas  que h u b ie 
sen  causado el em pate.

21 . Hecha la adjudicación p o r la S uperio ridad , se e le 
va rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p u b lic a , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su o to rgam iento  y de dos copias

sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  para  
la D irección general de Correos.

22 . C ontratado el serv icio , no se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder ni trasp asar sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  q u ed ará  su jeto  á lo que p rev iene  el 
a rt. 5.® del Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 1852 si no 
cum pliese  las condiciones que deba lle n a r p a ra  el o to r 
gam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que  esta  tenga efecto 
en el térm ino  que se le señale.

Madrid 9 de N oviem bre de 1863. -===■ El D irecto r genera l 
de C orreos, Mário de la Eseosura.

D i r e c c ió n  general de la Guardia civ il 
y  Veterana.

Debiendo co n tra ta rse  la co n stru cc ió n  de las m antas 
de cam a, je rg o n e s , cabezales, fun d as* y  sábanas qu e  
necesite la G uardia c iv i l , se pone en  conocim ien to  de to
das las personas que reu n ien d o  las g aran tías necesa rias 
([u ieran  in te resarse  en  la su b a s ta , qu e  se v e rifica rá  en  
la S ecretaría  de esta D irección genera l á la u n a  de la  t a r 
de del dia 10 de D iciem bre próxim o; que hasta  d icho dia 
se ad m itirán  las proposiciones que se p re sen ten  en  la  c i
tada D irección , calle de San M a rtin , en  la que se h a lla n  
de m anifiesto  los tipos y pliegos de condiciones.

M adrid 10 de N oviem bre de 1863.=»El B rigad ier S e 
c re ta r io , T rillo.

D irección g en era l de L oterías.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabi

do lus 26 premios mayores de los 1.290 que comprendé 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

3.654 20.000 Zaragoza.
4 0.975 20.000 Gam bados.
21.265 4 0.000 Cádiz.
29.842 10.000 Bilbao.
20.230 5.000 S a n tan d e r.

2.676 5.000 M adrid.
92 1.000 Estepa.

24.383 1.000 Zaragoza.
24.718 4.000 M adrid.
16.192 1.000 Estepa.
7.588 4.000 Huesca.

19.91! 1.000 V alderrobles.
8.306 1.000 Mahon.

4 6.168 4.000 Badajoz.
18.355 1.000 Bilbao.
18.899 1.000 B adalona.
21.223 4.000 Badajoz.
13.697 4.000 M adrid.
1 1.565 4.000 Idem .
1 4.922 4.000 Búrgos.
41.823 4.000 A lb a n ia , G ran ad a .
4 4.293 4.000 Málaga.
23.172 * 4.000 M adrid.
14.071 1.000 B arcelona.
22.060 1.000 M adrid.

277 1.000 Medina del Campo. .
M adrid 12 de N oviem bre de 1863.

E n los sorteos celebrados en  este dia con a r re g lo  á lo 
d ispuesto en Real ó rden  de 49 de F eb re ro  de 4 86 2 p a ra la  
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á Has h u é r 
fanas de m ilita res , M ilicianos N acionales y  p a t r i o t a s , y  
con los cinco de 500 cada u n o  asignados á las doncellas, 
del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte  , h :m  salido 
agraciadas las sigu ien tes:

H uérfana.
Doña Josefa A ntonia G arcía, hija  de D. F ran c isco , so l

dado del regim iento  p rov incia l de C iu d ad -R e a l, m u e r to  
en  el cam po del honor.

Doncellas.
Ciriaca F ernandez  y G arcía de José, Hospicio.
Josefa San Pedro de Leonardo, Colegio de la Paz. 
Adelaida F ern an d ez  de Matías, id.
V ictoria M artínez de Perez, id.
A gustina González y P eñalva de H ilarión , Ilospicxo* 
Madrid i 2 de N oviem bre de 1S63.=~P.A., Jacinto*M ar- 

tinez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia -de N o 
viembre de 1863.

C onstará de 50.000 b ille tes al p recio  de 40 t s ,, d is
tribuyéndose  75.000 ps. en 2.550 prem ios de ha m a n e 
ra  s ig u ien te :

P R E M I O S .  PESOS F U E R T E S.

I d e .........................................................  <6.000
1 d e ........................................................   3.000
1 d e ......................................................... 2.000
8 de 1.000 ............................................. 8.000
9 de 5 0 0 ....................................    4.50G¿

10 de 10 0 ..............................................  1.00 'J
2.5(8 de 2 0 ............................................... 50 .300

2 aprox im aciones de 70 ps. cada
un a  al n ú m ero  a n te r io r  y 
poste rio r al p rem iado  con  
6.000 p s ......................................... *140

2.559 75^(000

Los b illetes e s ta rán  d iv id idos en  déc im o s, qu .e  se e x 
p en d erán  á 4 rs. cada un o  en  las A dm inistraQ 'iones de 
la Renta.

Al dia sigu ien te  de celeb ra rse  el so rteo  se d a rá n  a l 
púb lico  listas de los n ú m ero s  que consigan p re iu io , ú n i
co docum en to  po r el q u e  se e fec tuarán  los p a g o s ,  seg ú n  
lo p reven ido  en el a rt. 28 de la in s tru cc ió n  v id en te ; d e 
b iendo reclam arse  con exh ib ic ión  de los b ille tes;, con fo r
m e á lo establecido en ei 32. Los prem ios se pangarán e u  
las A dm inistraciones en que se vendan  los b ille te s  co n  la 
pun tu a lid ad  que  tiene  acred itada  la R enta.

Es com patible la aprox im ación  que c o rre sp o n d a  a l  b i
llete con o tro  p rem io  que pueda cab erle  en  su e r te . —  S& 
en tiende  que si saliese p rem iado  el nú m . 4, su  a n te ri o r  e s  
el n úm . 50.000; y si fuese este el ag rac iad o , el b ille h Q n ú 
m ero  I será  el siguiente.

T erm inado el sorteo  se v e rificará  o tro  en  la fo rm a  
p rev en id a  p o r Real ó rd en  de 19 de F eb re ro  de 1 8 ' pa r a  
ad ju d icar los p rem ios concedidos á las huérfana* i  de  m i
lita res y p a trio tas m u erto s en cam paña, y  á las chancellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Raz de efdta co rte , 
cuyo  resu ltado  se a n u n c ia rá  deb idam en te .

El D irector g e n e ra l , P. A., Jacin to  M artínez*

D irección gen era l de Obras p ú b lic a s .
R E C T I F I C A C I O N .

En el an u n cio  de la subasta  p a ra  la cornee sion  del 
fe rro -c a rril serv ido  con fuerza an im al de M olleL á Cal
das de M om buy, publicado  en la G a c e t a  de 26 d (» O c tu b re  
ú ltim o , se dijo p o r e r ro r  m ateria l en la línea 2 9 : propor
cional de todos los precios de peaje y trasporte. consigna
do Jfc ., debiendo d e c ir :  proporcional de todos los precios 
de peaje consignados Ve.

G obierno de la prov in cia  de M adrid .
Se h a lla  vacan te  p o r ren u n c ia  del que*. la se rv ia  la 

plaza de Secretario  del A yun tam ien to  de C an illas , d o tad a  
con el sueldo anual de 1.234 rs. pagados d e  los Tondos 
m unicipales.

Los asp iran tes  que á la cualidad  de m a y o re s  d e  25 
años re ú n an  la necesaria  ap titud  , d ir ig irá n  sus s o l i c i tu 
des co m p eten tem en te  d ocum en tadas al A lcalde P r e s id e n 
te de aquella  M unicipalidad d e n tro  del térm irjK ). de  u n  
mes, que em pezará á co n ta rse  desde eLdia que  s,e p u b l i 
que p o r te rc e ra  vez el p re sen te  an u n cio  en  e sb o  p e rió d i
co oficial; en la in te ligencia  de qu e  se rá  p re fe r  ido el a s 
p iran te  que reú n a  las c ircu n stan c ias  p re v e n id a s  en  el 
Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

M adrid 10 de  N oviem bre de 4 863.«VEl C'0,nde de Ez-* 
peleta. ’G647— \

Junta de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

H abiéndose p resen tado  en  estas o ficinas p a ra  sin r e in 
tegro las cinco acciones de c a rre te ra s  del empréstUo de 
55 m illones em itido  en  34 de Agosto de  4852, n ú m e r o s  
4 3.201 á 13.205 p o r h a b e r  salido am ortizadas en  e .t s o r 
teo del año de 1864 , y  fa ltándoles el cu p ó n  c o r r  e spon
d ien te  á la anualidad  de 1862 con que  d eb ie ro n  p re sen 
tarse  , la Ju n ta  , después de h a b e r  sido sa tis fe c h o  el c a 
p ita l de las referidas a cc io n e s , ha  acordado q w e  se c a n 
celen  d efin itivam en te  en  sus asien tos los c in c o  cupones 
de que se tra ta  com o destacados de acciones ya  a m o r t i 
zadas , y q u e  p o r consigu ien te  son  nu los y ningún 
valor, quedando  declarados p o r lo tan to  fuera  c irc u 
lación legal.  ̂ ,

Lo que se avisa al púb lico  p a ra  su  conociir den tó .
Madrid 3 de N oviem bre de 4 863.=i El Seci .*etario , A n

tonio B runo Moreno. = V .# B.°=*E1 D irecto r 'g e n e ra l, P re 
siden te  , B arzanallana.

Colegio de A rtillería .
Hallándose vacan te  la plaza de M aestro de f ra n c é s  d e  este  

estab lecim ien to , do tada con el sueldo a n u a l  de  6.600 rs . ,



y con obligación de asistir á la clase dos horas diarias, las personas que gusten pueden desde luego dirigir las solicitudes documentadas en forma para acreditar sus méritos al Excmo. Sr. Brigadier Director del Colegio, y pre
sentarse en esta ciudad para sujetarse al examen de opo- 
sion que se verificará el dia 15 de Diciembre próximo.

Segovia 5 de Noviembre de 1863.=E1 Secretario, Baltasar Yaldés Alvaro. * 5623— 1

C om p añ ía  g e n e r a l  d e  C réd ito  en  E sp a ñ a .
Estado de su situación en 31 de Octubre de 1863.

ACTIVO.
Efectivo..............................................Bs. v i l  7.470.149,02Cartera y títulos...........................................  162.628.434,44
Varios deudores.............................................  237.509.824,92Acciones por e m itir .. .................. 266.000.000

Rs. v n ______ . . .  673.608.408,38
PASIVO.

Capital................................................Rs. vn. 399.000.000Varios acreedores.......................................... 274.608.408,38
Rs. vn ............... 673.608.408,38

. El Jefe de Contabilidad, Borniur.=*V.°B.°==E1 Admi
nistrador Director, L. Guilhun.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  m e r c a n t i l  é  I n d u s tr ia l ,
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.

Estado de situación de la misma en 31 de Octubre de 1863.
ACTIVO.

Existencia en metálico.........................Rs. 26.548.622,81
Idem en efectos á realizar y fondos públicos  50.370.959,3 \En poder de corresponsales....................  1.731.458,35Varias cuentas deudoras...  11.608.402,59

R s . 90.259.443,09
PASIVO.

Cuentas corrientes Rs. 20.164.992,15Varias cuentas acreedoras........................  9.294.450,94
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la primera emisión......................................................  60.800.000
Rs.................... 90.259.443,09

S. E. ú 0.=E 1 Subdirector Interventor, Angel H enry.=  V.* B?=Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, como individuo de la Comisión ejecutiva, Antonio de Ga
v in a .»  El Director, Juan Francisco Camacho.

B a n c o  d e  M á la g a .
Estado mensual en 31 de Octubre de 1863.

Rs. vn. cents. 
ACTIVO.---------------------------------------------- -----------------

Existencia i En m etálico.. 9.743.278,31 ) . a 0 .
e n c a ja .. í En b ille tes .. .  7.080.700 iDepósitos voluntarios....................................  3.222.410

Letras y pagarés en cartera á realizar.. .  30.420.6 49,61Préstamos y pignoraciones........................... 1.978.098Corresponsales deudores , y v ar io s .. . . . .  j .575.746,56
Valores á cobrar por cuentas corrientes.. 1.253. i k0,15Gastos generales de comercio  245. \ 92,82
Idem de instalación......................................... 53.387,76Edificio del B anco........................................... 1.274.352,56Papel del Estado...............................................  1.000.000’Valores en suspenso    534. 4 97

Rs. v n . . . . . . . .  58.383.453,07
PASIVO.

C a p ita l... .   . .  . IO.üOO.OoO;
Billetes em itidos............................................... 30.000.000Acreedores por cuentas corrien tes.  7.638.739,37
Corresponsales acreedores , y varios . . . .  5.490.539’t }Depósitos voluntarios Á....................... 3.2¿2.4 ÍODividendo á repartir.............................   2.400Fondo de reserva .................................... .. i .000.000
Ganancias y pérdidas..................   1.029.314,59

Rs. v n    58.383.453,07
El Tenedor de libros, G. Casndevall — El Subdirector, 

Francisco Crooke.=El Director, M. Larios.—=V? B ?=Ei Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

C r é d ito  M o b il ia r io  B a r c e lo n é s .
Estado de la Sociedad en 31 de Octubre cíe 1863.

Pesos fuertes.
ACTIVO. — --------------

Aecionei................................. ........................ . . .  1.200.050Existencia en caja..............................................  360.997*139
Préstamos...................................................... 141.375*320
Adjudicaciones al crédito...............................  37.533'678
Corresponsales............................  49.246*097
Varios deudores........................... , ................... 2.466.093*4.53

4.255.295*681

PASIVO.
Capital..................................................   3.000.000Cuentas corrientes............................................  1.102.333í337Fondo de reserva............................................... 1.16 4 ‘ 5 51
Varios acreedores   , . .  . 15! .797‘79í

4.255.295*68'!
Total activo.. . . . .  4.255.295*687 ) TTotal pasivo  4.255.295*687 i AGLAL*

El Administrador, Vicente Rosell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E q virtud da exhorto del Sr*. Alcalde mayor interino del P i

nar del Rio, en la isia de Cuba, se convoca á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Carlos Pozueta, consistentes en su ajuar y  algunos documen
tos y  cuentas, á fin de que ocurran con las justificaciones nece
sarias a deducir sus acciones ante referida Autoridad.

Madrid 2 de Noviembre de 1863.—El Sr. Juez, Fernandez.—
El Escribano,Cipriano Perez. 5518—7

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano del número habilitado I). Mariano 
Demetrio de  Ortiz, se cita, llama y esnplaza por segunda y últi
ma vez y término de cinco dias á la persona hásta ahora desco
nocida, que sea actualmente tenedora de un talón al portador de  
la sociedad del Crédito Mobiliario y contra el Banco de España 
por 200.000 rs. vn. Série I , núm. 8 904, que íué sustraido ó pa
decido extravio á D. Juan Tribeño y Sandino que le habia reci
bido de dicha Sociedad el 20 dé Mayo de 1862 en pago de obras 
ejecutadas para el ferro-carril del N o r te , para que dentro de 
aquel término comparezca en dicho Juzgado por la citada Es
cribanía por medio de procurador con poder bastante á contes
tar la demanda promovida por el expresado Triberio y Sandino 
sobre que se declare cancelado, nulo y de ningún valor ni efec
to el indicado talón; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1863.— Mariano Demetrio de 
Ortiz. • 567S

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Buena vista de 
esta M. H. villa.

llago saber ,  que á este Juzgado por la Escribanía del in
frascrito ha acudido D. Vicente del Portillo y Gómez, casado, 
vecino de esta corte, propietario, dueño por compra á D. Fede
rico, D. Ricardo y D. Anastasio de A ran go , de una casa que 
ántes fueron dos, sitas en el tercer cuartel de esta población y 
sus calles del Olmo y clei Olivar, distinguidas con los números 26 
y 27 antiguos, 2 moderno, por la calle del Olmo, y 7 y 9 tam
bién modernos por la del Olivar, de la manzana 38, y  lindan por 
su izquierda calle del Olmo, con casa núm. 4 del Excmo. Sr. Mar
qués de Molins, por su derecha la citada calle del Olivar, y por 
su testero con casa, núm. 11, de la misma calle del Olivar, propia 
de D. Felipe José de Ibabe, solicitando la cancelación de un cen
so de 14.483 rs. 10 mrs. de principal con réditos de 2 y medio 
por 100 al año, impuesto en virtud de facultad Real por Don 
Francisco Escudero de la Cueva, romo poseedor del mayorazgo  
que fundó Doña Juiiana Arias de la Cueva á favor del mayo
razgo, titulado de la Vega, de que era poseedor D. Rodrigo Ji
ménez Pereira , su hijo y cesionario en escritura de 22 de Se
tiembre de 1777, ante el .Escribano Tomás González de San Mar
tin. En su consecuencia he acordado se cite, llame y emplace por 
edictos al poseedor de dicho mayorazgo titulado de la Vega, para 
que en el término de 60 dias se presente, ó quien sus dereolios 
tenga, á ejercer las acciones que les competan con Sos oportu
nos documentos; en inteligencia de que trascurrido sin verifi
carlo se procederá á la cancelación de dicho censo y se hará así 
constar en el Registro público, según disponen ios artículos 38) 
y 332 de la ley hipoteca! i ¡.

Dado en Madrid á 9 de Noviembic de 1863.=Einil io Bra-  
vo.==Por mandado de S. S , Manuel Caldeiro. 56 .4

En virtud de  providencia del Licenciado D. Vicente Morales 
Díaz, Juez de paz del disuito de Palacio de esta corle, encarga
do interinamente de! de primera instancia del mismo distrito en 
ausencia del propietar io, refrendada del Escribano de número en 
la misma D. Cipriano Martínez, como habilitado para el desem
peño de la vacante de D. José Marín , se anuncia por medio del 
presente y término de < cho dias la venta en pública subasta de 
varíes muebles y efecEs de casa, que tasados separadamente 
ascienden todos á la cantidad ríe 15.840 rs. vn., habiéndose se
ñalado para su remate el dia 19 del actual, á las doce, en la au
diencia de S. S., que la tiene en el piso bajo déla  Territorial, 
plazuela de Santa Cruz.

¡A< perdonas que quieran hacer posturas acudan á este acto, 
que les serán admitidas sícuüu arreg’adas.

Madiíd 10 de Noviembre de 1S63.—G p m n o  Maiíinez.
5677

b. Emilio Bravo, Magistiado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito do Buenavista de
esta oí. H. viila.

IL.go saber, que á este Juzgado p-a* la Escribanía del infras
crito han acudido la Exorna. S:a. Doña Juana O'Kyan y V á z 
quez, de oslado viuda, y su hijo D. Francisco Beroqui y O'Ryan, 
‘.ollero, ambos propietarios y vecinos de esta corte, dueños por 
herencia del Excmo. Sr. D. Pedro Beroqui y Josué, esposo que 
fué de la primera y padre del segundo,  de uní casa sita en el 
cuarto cuartel do esta población, y su Piaza Mayor con acceso
rias y fachada á la Cava de San Miguel, números 14 y 13 an
tiguos, claro núm. 22 y mitad del 23, distinguiéndose bey  con los 
números 41 por la primera y 11 por la segunda de la manzana 
168, y linda por su derecha con casa de D. V icior García Sope
ña, por la izquierda con otra de herederos de D. Eugenio Sarn- 
oelavo, v por su testero hace fachada á ia Cava de San Miguel, 
soüc/lándo la cancelación de los dos censos siguientes:

1 Uno do 1 1.000 r s .de  capital redimible, perteneciente al víncu
lo memoria de misas que en la parroquial de San Miguel fundé 
Doña Francisca .Ordonez.

Y el otro, también redimible, de igual capital do 1 1.000 rs. en 
favor de las memorias y obras pias que fundó Doña Ana Cons
tante.

En su consecuencia he acordado se cite, llame y emplace por 
edicí°3 4 los poseedores de dichas fundaciones ó quien sus dere- 
chosten 'a ,  para que en término de 60 dias se presenten á ejer
citar las°accione> que les competan con los oportunos documen
tos; en inteligencia de  <jue trascurrido sin verificarlo se proce-  
derá á la cancelación de d i c t ó  censos,  y  «afear* a *  constar er 
el Registro público, segim dispone.! ió? artículos 381 y ¿8* de  
ley hipotecaria. ?

Dado en Madrid á 9 de  Noviembre de 1353.— k t ó m o q r a -  
vo.— Por mandado de . S . , Manuel Caldeiro. oG7o

CORTES.
SEN A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 12 de Noviembre de 1863.

Se abrió á las dos y  media, y  leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.Dióse cuenta de que el Sr. Ministro de la Gobernación, ¡ con fecha 11 del presente m es, trasladaba los Reales decretos expedidos por S. M. en 8 del m ism o, y por los 
cuales se habia servido nombrar Senadores del reino á 
los señores siguientes:

(Veánse en la parte oficial.)El Senado quedó enterado, anunciándose que los ex
presados nombramientos pasarían á la comisión de exá- men de calidades.El Senado quedó igualmente enterado de que los señores D. Santiago de Tejada y D. Manuel Bermudez de Castro se excusaban de asistirá las sesiones por el mal es
tado de su salud.El Senado oyó con sentimiento dos comunicaciones, 
en una de las cuales se participaba el fallecimiento del 
Sr. Conde de Mirasol, v en la otra el del Sr. D. Juan Al* 
dama.El Senado quedó enterado de que las comisiones qéfé á continuación se expresan habían elegido respectiva
mente Presidentes y  Secretarios de las m ism as: la nom 
brada para dar dictámen sobre el proyecto de ley de organización y atribuciones de ft)s tribunales de comercio, a iosSres. D. Pablo Govantes y D. José de Galvez Cañero; la encargada de examinar el proyecto de lev de enganches y reenganches para el servicio m ilitar, á los señores D Facundo Infante y Conde de Puñonrostro; la que ha de informar sobre el proyecto de ley de bases para la organización definitiva de los tribunales, organización y atribuciones del Tribunal Supremo y  reforma de ios recursos de casación, á los Sres. D. Lorenzo Arrazola y 
D. Juan Martin Carramolino; la encargada del exámenqde calidades de los Sres. Senadores nombrados, á los seño
res Conde de Cerrajería y Marqués de O’Gavan, y la que ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley de jurisdic
ción de guerra y marina , á los Sres. D. Lorenzo Arrazola 
y D. Eusebio Morales Puigdevant.Igualmente lo quedó de que los Sres. Conde de Villa- 
nueva de la Barca, D. Carlos Calderón y Duque de Valencia ingresaban respectivamente en las secciones tercera, 
cuarta y quinta.Acto continuo, previa la venia del Sr. Presidente, ocupó la tribuna el Sr. Ministro de la Gobernación y leyó el proyecto de ley de organización y atribuciones de los 
Ayuntamiento?, anunciándose quepasaria á las se ciones 
para nombramiento de comisión.

ORDEN DEL DIA.
Lectura del proyecto de contestación al discurso de la 

Corona.
Ocupando en efecto la tribuna el Sr. Galonge, leyó el referido proyecto, y el Sr. Presidente anunció que se imprimiría y repartiría, señalando su discusión para el 

lunes.El Sr. R O D R IG U E Z  C A M & L E Ñ O  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene V. S.El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Creo, señores, que este provecto de contestación al discurso de la Corona es acaso el más amplio que se ha presentado en Es

paña , y por lo mismo , al discutirse , casi se tienen que tocar los puntos más importantes de la gobernación del Estado. Me parece, pues, que debia concederse algún tér
mino más para que los Sres. Senadores examinen con todo detenimiento lo que en ese dictámen se dice, lo que en él se otorga y lo que la conciencia de los Sres. Sena
dores debiera acaso resistir. El Gobierno viene perfecta
mente enterado , igualmente que los señores de la comisión: el Senado en general entra en lucha de condiciones desiguales , y por consecuencia , si no ha de ser una 
farsa la discusión , es preciso que se dén siquiera dos ó tres dias más para que la Cámara pueda prepararse y estudiar detenidamente el proyecto que se somete á su de
liberación.El Sr. PR E S ID E N T E *. Sr. Camaleño , con sujeción al reglamento, del cual nunca se ha separado esta Cámara, 
al tercer dia de leerse un dictámen debe este ser dis
cutido.El proyecto de contestación que acaba de leerse , se 
imprimirá para repetirlo mañana; y así quedan tres dias completos para que pueda estudiarse antes que s j  dé principio á la discusión , la cual se ha señalado como orden del dia para el lunes. Yo no puedo hacer lo q ¡e su señoría desea , ni siquiera proponerlo al Senado, porque esta Cámara sabe muy bien lo que prescribe el regla
m ento, y que no hay razón ninguna que autorice la su s
pensión que S. S. desea.El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Yo no he impugnado el acuerdo del Sr. Presidente por haber hecho el 
señalamiento para el tercer dia: y sin negar que ha estado en su derecho, apelo á la probidad y á la inteligen
cia del Senado pira que diga si puede darse algún tiem
po más,á ün de que, ai combatir ó apoyar este proyecto, 
sepan los Sres. Senadores lo que aprueban ó lo que com
baten.El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Camaleño sabe que nunca se ha hecho lo que S. S. propone, no ya tratándose 
como se trata del proyecto de contestación al discurso de la Corona, pero ni aun acerca de dictámenes de leyes importantísimas y que exigían un gran estudio. S. S. va 
á oir leer el artículo del reglamento á que me he atenido, 
v en virtud del cual no puedo complacer á S. S.El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A LE Ñ O  : Lo sé, y si á pesar de lo que dice se desatiende lo que yo pido, no será 
culpa mia el que el proyecto de contestación se discuta 
sin la preparación necesaria.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á leer el artículo del re
glamento.El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : N o , Sr. Presidente*, no lo necesito; cuando he propuesto que se conce
dan algunos dias más, lo he hecho sabiendo lo que el re
glamento dispone.El Sr. P R E S ID E N T E : El Presidente debe proponer al Senado las dudas que ocurran; y como para mí no 
hay ninguna, no puedo satisfacer los deseos de S. S.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A LE Ñ O  : Si el Sr. Presi • 
dente lo resiste....El Sr. p r e s i d e n t e : No lo resisto yo; lo resiste el 
cumplimiento de mi deber.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Bueno, Sr. Presidente; asi sea.
Quedó terminado este incidente.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: 

discusión del dictámen de la comisión encargada de formular la contestación al discurso de la Corona.Se levanta la sesión.
Eran las tres v cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Noviembre 
de 1863.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo 

la aprobación de las actas y admisión de los respectivos Diputados, que son los siguientes:
Maravillas (Madrid).— D. Joaquín Medina y Rodríguez.
Malagon (Ciudad-Real).— D. Francisco López Serrano.
Belchite (Zaragoza).—D. Juan Ribo.Ronda/Málaga).—D. Antonio Rios Rosas.Yillajoyosa (Alicante).— D. Manuel García Barzanallana,Benavente (Zamora).—D. Benito Diez del Rio.Sueca (Valencia).—D. Manuel Benedito.Olot (Gerona).—D. Luis de Escriba.
Egea de los Caballeros (Zaragoza).—D. Juan Francisco Ramírez.
Brihuega (Guadalajara).—D. Justo Hernández.Fregenal (Badajoz).—D. José María Claros.Pasaron á las comisiones de actas varios documentos relativos á las elecciones de Lucena y Liria.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se aprobaron las de Gandesa, Aracena, Navahermosa, Gandía, Talavera, Nules, Valldemosa, Ba
dajoz,. Murviedro, Coin, Durango, El Mar (Valencia), Tor- tosa, Vitoria, San Justo (Granada), Hinojosa, Mártos, Frechilla , Coria, Guia (Canarias), Alcañiz , Villaviciosa, Aranda de Duero y Andújar, y fueron admitidos ios se ñores López Ballesteros, Tenorio , Herreros, Camacho, Marqués de Jura-Real, Polo, Malats, Diaz (D. Ventura), Barón de Cortes, López Domínguez, Ibargoitia, Campo, Bu
ñuelos, Egaña, Zaragoza, García Gómez, Serrano y Serrano, Herrero, Amores Bueno, Marqués de Someruelos, De Pedro, Marqués de Pidal, Ortega y Marqués de la Merced.Igualmente se aprobaron las actas de Berga, Elche de la Sierra, Allariz, Posadas, Pego (Alicante), Córdoba, Mora (Teruel), Luarcn, San Vicente (Valencia), Felanitx y Játi- 
va, según proponía la comisión, admitiéndose ó los se ñores Girona, García Gutiérrez, Yañez (D. Matías), Marqués de Villaseca, Campoamor, Conde de Valdelagrana, Igual y Cano, Regueral, Romero, Roselló y Osoro.

Del mismo modo se aprobaron las actas de Valdeor- ras, Chantada, Ecija, Villafranca del Vierzo , Santiago 
(Sevilla) y Santa Fé (Granada), quedando admitidos ios Sres. Conde de Torre Penela, Calzada y Conde de la Conquista , y suspendiéndose la admisión de los demás hasta 
que presenten los documentos relativos á su aptitud legal.

Se aprobó el dictámen de la comisión aprobando el acta de San Pablo (Barcelona), y previniendo se dé cuen
ta al Gobierno de la renuncia del Sr. Madoz , Diputado electo por dicho distrito.

El Sr. O R T E G A : No he oido leer mi nombre en la lista de las actas que ayer se presentaron, y hoy no se ha preguntado si se aprueba mi acta y se me admite.
El Sr. S E C R E T A R IO  (Modet): Se ha leído el acta de V. S. por el distrito de Aranda , y está V. S. proclamado Diputado.
El Sr. P R E S ID E N T E : Está terminado este incidente.Pasaron á la comisión varios documentos sobre la elección de Dueñas.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: los dictámenes que han quedado sobre la mesa.Se levanta la sesión.
Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .-—El 19 próximo, dias de S. M. la R e i n a ,  seabrirá al público el Museo de Ingenieros , establecido 
nuevamente en las dependencias que ocupaba en el ed ificio de Buenavista la Dirección general del mismo 
Cuerpo.
 Según dice un periódico, ayer á la una de la tirde
se ha hecho la prueba con una de las máquinas de caminos ordinarios que debe servir muy en breve en la línea 
de Santa Cruz á Córdoba. El coche empleado en el ensa
yo es elegantísimo y cómodo. Las personasque han mon
tado en él han convenido en que tiene un movimiento tan suave ó más que el ferro-carril. La máquina le ar
rastra con gran facilidad. En el wagón se contaban 62 personas, pues montaron cuantas quisieron. Por causa de la mala tarde, y con el deseo de complacer las m u chas personas que esperaron su vuelta , hizo su regreso 
á poco de salir, siempre con gran seguridad en su marcha, y regularidad en el movimiento.
 Catorce es el número de casas que parece se van
á construir en el espacioso terreno que ocupaba el antiguo convento de los Basilios, cuya demolición debe quedar muy pronto terminada.
 El Telégrafo, periódico de Barcelona/publica un artículo de D. Florencio Janer, dando noticia de un antiguo poema castellano, todavía inédito y desconocido generalmente, distinto del Poema de ilfonso onceno, del que se 
ha dicho iba á entrar en prensa por orden de S. M. inmediatamente. Ebte versa sobre un asunto histórico, y per
tenece al siglo XIV; y el de que El Telégrafo da á conocer grandes trozos, versa sobre un asunto religioso, y es del 
siglo XIII. El Sr. Janer cree que no son todavía estos dos poemas las últimas producciones inéditas que permanecen ocultas en nuestros archivos y bibliotecas.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .
SS. MM. la R eina y el R ey y su augusta Hija la lufa-» Doña Isabel honraron anoche el Teatro Real, donde W 

su primera salida con La Somnámbula h  célebre Adel*2° Patti. El efecto que la joven artista produjo fué irmieri^ sobre todo en el rondó final, que cantó de una mane 
incomparable. El público la llamó á la escena repetid 
veces, obsequiándola con ramos de flores, y saludan^? con vivo entusiasmo. a

El tenor Naudin obtuvo también felicísima aco^ch siendo muy aplaudido y llamado á las tablas en suV d  del tercer acto. • a
SS. MM. v A. dieron señaladas muestras do lo com 

placidas que quedaron del espectáculo , y no abandoné ron su palco hasta la conclusión.

A N U N C I O S .

CRÉDITO CASTELLANO.— POR REAL ORDEN D*17 de Octubre próximo pasado se ha servido S. M. ia 
Ieina (Q. D. G.) anular la junta general extraordinaria ' le accionistas de esta Sociedad, celebrada el dia i.° ^  
hlio del corriente año , y mandar* que se convoque ofiq n iev a , la cual habrá de resolver acerca de los asunté 
fue á aquella se sometieron de conformidad con 1 s ar. iculos 40 y 46 de los estatutos sociales.

En su consecuencia, para cumplimentar lo que 
rxpresada Real orden previene, y cumpliendo igual mem ;e lo dispuesto por el Sr. Gobernador civil de osla pro, 
Gncia, la Junta de gobierno en sesión de ayer ha o.cor- lado convocar nuevamente á los señores accionistas dq drédito Castellano , que habrán de reunirse en junta ex. 
traordinaria el dia 16 de Diciembre próximo , á las siete le  la noche, en el domicilio de la Sociedad,Para tener derecho de asistencia á la junta es infi¡s, 
pensable poseer 20 acciones por lo menos de la Sociedad lo cual se justificará depositándolas en la Caja social \i 
iias ántes del señalado para la reunión de aquella , 6 sea hasta el 30 inclusive del presente mes.

La Caja, al recibir las acciones, expedirá un resguardo provisional y nominativo, en el que constarán el dia y 
hora en que se verifique el depósito. Dicho resguardo de. berá ser entregado en la Secretaría de la Sociedad, y esta 
en vista de é l , extenderá la credencial correspondiente,Yalladolid 7 de Noviembre de 1863.==Por acuerdo dé la Junta , el Secretario, Luis Polanco. 5672

SE VENDEN EN PÚBLICA SUBASTA 1.013 ENCINAS 
de lá posesión denominada la Campiñuela , en Córdoba, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Fernán Nunez, 
celebrándose dobles y simultáneos remates el dia 23 deí corriente, á las doce de é l , en las oficinas de S. E., calle de Santa Isabel, números 42 y 44 , y en dicha ciudad de Córdoba en la casa de su Administrador D. José Mam 
Cadenas, calle del Paraíso, núm. 3 , donde se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones bajo de las cuales 
han de verificarse dichos remates.

Madrid 11 de Noviembre de 1863.=«Cárlos G. Llaguno.
5676

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO La Junta directiva de esta sociedad ha acordado repartir el dividendo activo núm. 7, de 1.000 rs. por ac’cion, á los 
señores accionistas de la misma , los cuales se presentarán á percibir las cantidades que les corresponda desde el dia 14 del presente, y horas de  diez de la mañana has
ta las dos de la tarde, en casa del Sr. Tesorero, plazuela del A n gel, núm. 10 , cuarto segundo.

Madrid 1 f de Noviembre de 1863.=?. A. de la Junta, el Secretario, Cárlos Gil. 5668—i

FONTANALS Y  COMPAÑÍA EN LIQUIDACION.-Por acuerdo de los socios se saca á subasta la fábrica fio vapor de hilados y tejidos sita en Tarragona y calles fie 
Castaños, Smith y plazi de los Infantes, con sus patios, habitación, almacenes y demás dep mdencias. El acto tendrá lugar en el salón del mismo establecimiento el fiia 1.* de Diciembre próxim o, á las once dé su mañana, 
abriéndose una licitación oral sin que se admita propo- posicion alguna que no cubra el tipo do 46.009 duros, y se hará la adjudicación á favor del más beneficioso  postor. El pliego de condiciones estará de manifiesto en el propio local, facilitándose además la inspección de los 
edificios , máquinas y terrenos que se ponen en venía.5655—7

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad, la magnífica fragata Clipper espa
ñola L uisita , al mando de su acreditado Capitán D. Ro 
bustiano de Gordia.Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha ei Cádiz par 1). Ignacio Fernandez de Castro y com pama,; 
en esta corte por D. Manuel de Anduags , calle de Sanl¡ 
Catalina, núm. 8. 5570—2

LA PENINSULAR .— VENTA DE FINCAS DE L \ COM pañía.—La Dirección de la misma procederá á la vent 
de las casas construidas en Madrid y Alicante, en h  íor ma prevenida en sus estatutos, el dia 22 de Noviemhr 
próximo, á las doce de la mañana, en el salón de Cape llanes de esta corte, y en Alicante en las oficinas de l¡ 
Subdireccion , calle de Argensola, núm. 5.Madrid.—-Una casa calle de León , núm. 19 , con vuci 
ta á la de las Huertas. ^Idem.—Una casa calle de las Huertas, núm. 29 duph 
cado. ( M,Alicante.—Dos casas, números 3 y í , calle de BanerLa subasta será simultánea en Madrid y Alicante, po 
lo que respecta á las casas de esta ciudad.Los planos, precios y condiciones estarán de man 
fiesto desde este dia en las oficinas de la D irección c 
esta corte , calle del Sordo , núm. 27, y en Alicante en I 
Subdireccion, calle de Argensola , núm. 5.Los que deseen ver las casas, podrán hacerlo de dlC 
á cinco todos los dias hasta la víspera del remate.Madrid 3 de Octubre de 1863. =  El D i r e c t o r  genera 
Pascual Madoz. 5572—2

8ANTO DEL DIA
San Eugenio , tercer Arzobispo de Toledo, San Estanislao 

de Rosca , y San Homobono.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  12 de Noviembre de 4 863. •
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JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA, 
D irección de operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia  12 de Noviembre de 1S63.
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de la mar.LIDADES. mar sim a f íe n t e rien to . c íe lo .m ilím e les.tros.
Zar? á las O.N.O. !Gási d.".|9 m an?. 753,8 7,5 V? h 0
Bilbao id. 758,9 8,0 N. O .. V? fie. C?, lluvia Gran ol.
Ov? id . . . 764,4 8,0 O.S.O. Viento Lluvia. . »
Sant? id.. 765,2 10,0 Norte. Calma N u b es..,
Burgos i d . 
Soria  i d . .

762,2 9,0 N.N.O. Idem. Cubierto.
756,7 4,4 O.N.O. Viento Despej? . »

S aiam ?id . 760,3 6,4 N.N.O. Idem. N u b es... X)
Madrid id. 761,4 6,8 3. O .. Brisa. Idem— »
Albac. id . 761,2 7,4 Oe»te. Viento Idem— »
Sevillaid. 764,2 4 4,3 Idem.. Idem . Idem .. .  - n
S .F ?  álas  

8 man?. 762,7 14,6 N/4NO V.°fte. Cási cub.1 Muygr.*
Gran, álas i .

9 mañ?. 760,5 0,4 O.N.O. Yiéfitojldem.. . ))

Murcia id. 758,2 13,2 N. O . . V? fie. Cási d.°.. >
Alie, id . . 756,3 13,4 N orte. Viento Id em---- En cal?
Valen? id 756,á 13,2 N. O .. Idem. Despej0 . »
Palma id.. 752,7 4 3,6 N.N.O. Idem. N u b es... Oleaje.
Barcel? id ' 750,6 1 0,5 N. O .. II ur fC ídem___ Tranq?
Opor? id- 765,4 12,0 Norte . Viento Vapores. Rizada.
Lisboa id . 766,5 13,5 [ lem .. Idem. N u b es... Bella.
Mu? 11 id. 764,3 4 3,4 ó. O ... Brisa. Idem___ »
L? id. id . 769,1 13,3 N orte.. Viento Ais. nubs Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Rilado atmosférico en varios pun tos de Europa el dia 7 
de Noviembre de (863 á las ocho de la mañana.
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Alcaldía-Corregimie n to  d e  Madrid.
D e  lo s  partas rem itidos en  este  dia por l  a Interven 

ción «ic Arbitrios ¡uanieipales, ta del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo s ig u ie n te :

J5NTH/UDO POR LAS P U E R T A S  EN EL LIA L e  HOT*

2.796 fanegas ¿3 trigo.
912 arrobas de harina de id.

10.600 arrobas de carbón.119 vacas, que componen -47.4 85 libras de peso. 569 carneros, que hacen 12.818 id. id.
230 cerdos degollados ayer, que hacen 51.210 li

bras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.Despojos de cerdo, de 17 á 49 cuartos libra.Tocino añejo, de 83 á 85 rs .arrob a ,y  de 30 á 32 cuartos 
libra.Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.

En canal ayer, de 73 á 74 rs. arroba.Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.Jamón, de 416 á 124 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
A ceite , de G3 á 67 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. Vino, de 36 á 48 rs.arroba,y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.Garbanzos, de 36 á 48 rs. arrob a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 1 4 cuartos libra. Lentejas, de U  á 18 rs. arroba,y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 6| á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba y de 2 á 2 #  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo vendido  1.209 fanegas.
Q uedan por ven d er. ,  456.Precio m áx im o .. . . . .  53 */¡.

Idem m ínim o.  ............  46.
Idem  m edio ..  .............  50,62Lo que se anuncia al público para su in teligencia . 

Madrid 12 de Noviembre de 1863.=*E1 Alcalde-Corre
gidor . Duaue de Sesto.

Bolsa da Madrid.
Cotización d e l \ l  de Noviembre de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 54 d. 
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 49-85.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

30-25d.Idem del personal, id. ,29-85  d.Ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, con 2 de interés anual, id., 56 d.
Obiigaúionps municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id. ? 94-80.
ÁcóionesdecarreteraSjem isiqndol .#dP Abrilde 1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l, id ., 404 ^ o .
Idem de á 2.000 rs ., id., 4 02.Idem de 4.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

4 00-50.Idem de 34 de Agosfo de 1852, de á 2.000 rs., idem,
99-23,

Idem de 9 de Marzo ae \ sod, procedente de la de 43 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 97-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem, 

99-70.Idem de Obr as públicas de 1.9 de Julio de 1858, idem, 
99-90.Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
103-50 d.Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 4 00 
a n u a l, id , 4 4 2 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 99.Acciones del Banco de España, no publicado, 221-50 d. 

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaraz, idem, 
68 d.Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tar
ragona , id., 80 d."Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-80.
París á 8 dias vista, 5-18 d.

Plazas del reino.

Daño. BenQÍicio Da5o. Beneficié

A lbacete.. . .  lA  d. . .  Lugo............................................A lic a n te . .. .  % d. . .  M álaga .... 4/8
A lm ería  J4 . .  M u rc ia .... par.
A v i la - . . . - *  Ü  *• O r e n se ... .  5 íp .Badajoz  % p. . .  O v ie d o ....  3/8Barcelona....................  % jP a len c ia ... par.
Bilbao  . .  Pamplona., par.
Burgos  Yi . .  Pontevedra %
Gáceres  1/¿ . .  Salamanca. s/,p .
C ádiz  . .  San Sebas-
Castellop  *• búú..........................  yiCiudad-Real. •• . .  | Santander %
C ó rd ob a .... V 4 •• Santiago.. Va [>•Coruña  5/8 . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca  — . .  S ev illa   1/4
Gerona.........................  •• Soria  % d.Granada_____  3 /8  . .  Tarragona , par d. . .
Guadalajara. parp. . . '  T e r u e l . . . .  . .
F r e l y a , . . . ,  . .  i • •  T o l e d o   %
H uesea' .. . .;  . .  . .  V a lencia . . . . .  #Jaén..............  % •• Valladolid / i  . .León  J H - •• V ito r ia .. . .  par d. . .
Iárida . .  . .  Z am ora .... %
L ogroño.;;, p arp . . .  Z aragoza .. V<

üOLSAS EXTRANJERAS.

Parts  12 de Noviembre de 4 863.

Españoles...............  Diferida     47 *¡4
Consolidados...........................................    9 i A  á 3/8

N o t a . Recibida con retraso por el mal estado de las 
líneas.

Amberes 9 de Noviembre'. —- In ter io r , 50,10. — 
rida, 47-35.

Amsterdam  9 de Noviembre.—Interior, 51 —Diferi
da, 47 yit

Francfort 9 de Noviembre. --  Interior, 5! 1/3 — Dficn* 
d a ,4 7 &

Lóndres 9 de Noviembre.— Consolidcidos, 9 i % J4

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l . —Hoy no ha función.
T e a t r o  d el  P r ín c ip e . — A  las ocho de la noche.— 

fonía.— El mundo por dentro.— Baile.
Teatro d e l Circo.^-A las ocho de la noche .— El 

vo D. Juan.—  Baile. — ¡Pobres mujeres! pieza nueva.
T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de Ia 

noche.—Función 41? de abono.— S infon ía— La oraciov 
de la tarde , drama en tres actos. — El maestro de ba ie’ 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.-* 
El dominó azul.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—® 
drama, nuevo en esta corte, en verso, en cuatro acto» Y 
un prólogo, titulado Don Juan de Serrallonga, 6 los bando* 
leras de las Guilhrias.— La coqueta , baile,


